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1.- MARCO LEGAL 
 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (BOE 106/2006 de 4 
de mayo), modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa (BOE 295/2013, DE 10 de diciembre) 

• Resolución de 6 de agosto de 2001 de la Consejería de Educación por 
las que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de las Escuelas de Infantil y Colegios de E. Primaria 

• Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los 
derechos y deberes del alumnado y las normas de convivencia en los 
centros sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias 
(BOPA 246/2007 de 22 de octubre de 2007), desarrollado art. 6 6 por 
resolución de 27 de noviembre de 2007 (BOPA de 13 de diciembre de 
2007).  

• Decreto 76/2007 por el que se regula la participación de la comunidad 
educativa y los órganos de gobierno de los centros públicos que imparte 
enseñanzas de carácter no universitario del Principado de Asturias.  

• Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de 
Asturias. 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
 

 

2.- LA ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO 
 
2.1. NOTAS DE IDENTIDAD. 
 
 El Colegio “Laviada” de titularidad pública Consejería de Educación y 
Cultura del Principado de Asturias, situado en la calle Juanín de Mieres nº 5, 
C.P. 33207 de Gijón y con el Código del Centro 33021926, de ubicación 
urbana y con un alumnado mayoritariamente perteneciente a la zona, imparte 
los niveles educativos de Educación Infantil y Educación Primaria. 
 
2.2. ANÁLISIS DEL ENTORNO SOCIOCULTURAL DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 
 
 Tras la recopilación de datos de un estudio minucioso del entorno socio-
cultural de la Comunidad educativa realizado por profesorado del Centro, 
representantes de la A.M.P.A., y un Equipo Técnico de la Facultad de Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Oviedo podemos extrapolar algunas 
conclusiones: 
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 Predominan los padres y madres casados con edades comprendidas 
entre los 30 y los 40 años. La mayoría son naturales de Asturias, sobre todo de 
Gijón. La presencia de familias inmigrantes, aunque actualmente se puede 
considerar escasa (un 6% del alumnado) se debe tener en cuenta y 
corresponde, principalmente, a personas de Latinoamérica, algunos países del 
este europeo europeos, y en menor n º del norte de África y este asiático. 
 
 Los niveles de estudios de ambos padres son predominantemente 
primarios y secundarios y un 25% universitarios .Una mayoría desempeñan 
funciones con trabajos remunerados por cuenta ajena en el sector de servicios 
que les permite contar con unos ingresos económicos considerados de tipo 
medio. 
 
 Las familias de nuestra comunidad escolar tienen, en su mayoría, uno o 
dos hijos/as que cursan estudios en el centro.  
 
 El número de personas que reside en cada domicilio oscila entre tres y 
cuatro, respondiendo al modelo de familia nuclear. En su mayoría se alojan en 
viviendas de su propiedad ubicadas cerca de nuestro centro escolar. Estas 
viviendas cuentan con una habitación independiente para las actividades de 
estudio de sus hijos. También cuentan en muchos hogares con un ordenador 
que las familias suelen utilizar como instrumento de información, de consulta, 
de juego o de trabajo. Complementan su formación con visitas a bibliotecas, a 
la práctica de deportes, a pasear y a jugar. 
 
 El interés mostrado por los padres y las madres por la vida escolar es 
alto y ayudan a realizar las tareas escolares que sus hijos realizan en casa 
aunque, como corresponde al nivel educativo de primaria, la dedicación de 
horas semanales a estas tareas no es elevada. 
 
 La mayoría de los padres y de las madres conocen el funcionamiento de 
la A.M.P.A., la valoran positivamente y ayudan a financiar sus actividades con 
el pago de una cuota anual. Sin embargo, sólo una minoría colabora en la 
organización de las actividades aunque disfruta de las que les oferta la 
Asociación, especialmente de la celebración de fiestas y de actividades 
deportivo-culturales. 
 
 Las familias responden de manera desigual a las convocatorias de las 
reuniones, así, cuando son convocadas por el profesorado acuden en su 
mayoría a las citas y a las entrevistas, pero cuando las convocatorias las 
realiza la A.M.P.A. el número de los padres y madres disminuye 
considerablemente. Cuando acuden al centro escolar se consideran bien 
recibidos y perciben que se les facilita la colaboración con el profesorado en la 
educación de sus hijos. 
 
 Con respecto al profesorado, los padres y las madres consideran que 
tiene un nivel de formación y habilidades adecuadas para educar e instruir 
correctamente a sus hijos y les mantienen bien informados de los progresos de 
sus hijos y se sienten animados por los maestros a participar en el proceso 
educativo. Así mismo los padres y las madres manifiestan que el  profesorado 
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se preocupa de sus hijos y les enseñan a ser personas responsables y 
participativas; realizan con ellos actividades y experiencias que les ayudan a 
aprender, estimulan en los niños el desarrollo de un buen auto-concepto, les 
ayudan a aprender y cumplir las normas de comportamiento y solucionar los 
problemas de convivencia que puedan surgir con sus compañeros; también 
ayudan a sus hijos a estudiar y les estimulan el interés por aprender. 
 
 Los padres y las madres valoran muy positivamente el interés del 
profesorado en comentar con ellos las reglas y normas de comportamiento en 
el colegio, la adaptación y el trabajo escolar de sus hijos y la información 
referida al seguimiento diario que se lleva a cabo de las actividades educativas. 
 
 Las relaciones entre padres, madres y profesorado están basadas en el 
intercambio de ideas, expectativas y preocupaciones sobre el comportamiento, 
la instrucción y la educación de sus hijos son bien valoradas por las familias, 
quienes reconocen sentirse a gusto con el profesorado cuando hablan con 
ellos de estos temas. 
 
 La mayoría de los padres y de las madres conocen los objetivos 
educativos del colegio, que suelen coincidir con los que ellos se plantean para 
sus hijos y sobre los cuales hablan con el profesorado para analizar las 
posibles formas de conseguirlos y para tomar decisiones; unos y otros son 
receptivos a las ideas y sugerencias que puedan aportar para mejorar la 
educación del alumnado. Las familias tienen una idea adecuada de lo que 
espera el profesorado de ellos para ayudar a sus hijos en su proceso de 
aprendizaje y algunas consideran necesario aprender estrategias de actuación 
para ello, sobre todo las familias que tienen hijos en Educación Infantil. 
 
 Cuando los padres y las madres detectan que sus hijos tienen 
problemas de aprendizaje se ponen en contacto con el colegio donde, junto 
con el profesorado, hablan y tratan de entender sus respectivos puntos de vista 
acerca del problema. En la mayoría de los casos se ponen de acuerdo sobre  
cuál puede ser la solución más adecuada y llevan a cabo planes conjuntos 
para solucionar los problemas. 
  

El C.P. “Laviada” realiza una serie de actividades para promover la 
cooperación con las familias entre las que destacamos aquellas en donde es 
mayor la participación y la cooperación mutua y son:  

1) El centro escolar como fuente de ayuda a la familia para que los 
padres y las madres puedan cumplir sus obligaciones básicas con respecto a 
sus hijos. 

2) Conexión y coordinación del centro y las familias con otras entidades 
comunitarias. 

3) Colaboración de los padres y las madres con el centro.  
  

Algunas de estas áreas probablemente necesiten un mayor desarrollo 
en aspectos que hacen referencia a: la participación de las familias en los 
órganos de gestión y decisión del centro; la familia como fuente de ayuda al 
centro e implicación de los padres y las madres en actividades de aprendizaje 
con sus hijos. 
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 De las conclusiones y resultados particulares obtenidos en el estudio se 
pueden derivar las siguientes propuestas de actuación en el centro: 
 

• Promover a una mayor dedicación de tiempo de interacción diario entre 
padres, madres e hijos porque los horarios laborales cada vez más 
exigentes tienden a minimizar las horas invertidas en las relaciones 
familiares. 

 
• Orientar a los padres y a las madres para que dediquen más tiempo a 

leer con sus hijos. Los hábitos de la lectura son muy importantes para el 
desarrollo personal e intelectual en los niños, y por ello, los padres y 
madres deberían implicarse más en estas tareas con sus hijos. 

 
• Considerar la educación de los niños y de los padres y madres para el 

uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(TICs) y promover su uso conjunto entre padres, madres e hijos. 

 
• Incentivar una mayor implicación de las familias en la A.M.P.A. tanto en 

su organización y gestión, como en las actividades que ésta organiza, 
sobre todo en lasque tienen un objetivo formativo para los propios 
padres y madres y se desarrollan a través de programas, talleres y 
charlas. De igual modo, parece relevante fomentar la participación de 
las familias en la organización misma de las actividades que se diseñan 
y no sólo como receptores de dichas actividades. 

 
• Una de las dificultades que encuentran algunas familias para ayudar a 

sus hijos con las tareas de aprendizaje en casa es que carecen de los 
conocimientos o habilidades necesarias para hacerlo. Para responder a 
esta necesidad se podrían potenciar en el colegio programas de 
formación de padres tanto en aspectos generales y de comunicación 
con los hijos como en técnicas de estudio. 

 
• La valoración que emiten los padres y madres sobre el interés del 

profesorado por comentar con ellos las expectativas académicas que 
ambos tienen sobre los niños no es muy alta, por lo que se podrían 
estimular desde el centro procesos de comunicación entre padres y el 
profesorado sobre estos aspectos. Algo similar sucede con los contactos 
que establecen para comentar cuestiones personales y familiares del 
alumnado. 

 
• Algunas familias declaran que el trabajo escolar de sus hijos es causa 

frecuente de problemas en casa, lo que apunta la necesidad de 
estimular en el centro y en estas familias una colaboración que permita 
solucionar de forma conjunta estas dificultades. 

 
• Las áreas de cooperación y de participación de los padres y madres en 

los órganos de gestión y decisión del centro, la familia como fuente de 
ayuda al centro e implicación de los padres y las madres en actividades 
de aprendizaje con sus hijos en casa requieren un mayor desarrollo en 
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el colegio. En este sentido los componentes de los grupos de discusión 
que han participado en este estudio han propuesto trabajar, entre otros, 
en los siguientes aspectos:  

 
a. Trabajar más los aspectos relacionados con las tutorías con 

alumnos. 
b. Establecer medios más fluidos de contactos para que las familias 

puedan transmitir al profesorado sus sugerencias. 
c. Intentar establecer medidas para que las familias que menos 

participan en las actividades del colegio se integren en una 
dinámica de colaboración en el mismo. 

d. Establecer cauces para que sistemáticamente las familias puedan 
aportar sus opiniones que nos sirvan para evaluar el centro 
educativo. 

e. Contar más con la colaboración de padres y madres para que 
actúen de acompañantes en diversas actividades puntuales 
cuando se demande su necesidad. 

f. Colaboración de las familias en la página web, foros, artículos, 
fotos... 

g. Transmitir una información clara a las familias de lo que sus hijos 
están trabajando en las clases. De esta manera se puede 
conseguir una mayor implicación de los padres y madres en las 
tareas educativas que, a su vez, complementa la formación 
ofrecida en el centro. 

h. Ofrecer a las familias una ayuda acerca de cómo pueden ayudar 
a sus hijos a estudiar. Trasmitir unas pautas que puedan seguir y 
que les permita mejorar su tarea como educadores de sus hijos. 

i. Realizar charlas informativas a los padres y las madres del 
alumnado de 6º de educación primaria para informarles de las 
características del paso del alumnado a la E.S.O. 

j. Invitar a las familias a visitar y conocer los  centros de educación 
secundaria. 

k. Formación con familias sobre las técnicas de estudio a través de 
la comunicación. 

l. Informar a las familias sobre los criterios que se aplican en la 
evaluación de las materias. 

m. Intentar conseguir una mayor participación de las familias en los 
órganos de decisión del centro. 

n. Otros aspectos que se considere oportuno trabajar en momentos 
puntuales. 
 

En consecuencia con todo lo anterior, el Colegio Público “Laviada” 
intenta formar personas capaces de emprender iniciativas, fomentar un 
espíritu crítico e impulsar el razonamiento, debiendo el alumno estar 
preparado para interpretar sus experiencias,  
expresar  libremente sus sentimientos y su creatividad.  

 

2.3. HORARIO GENERAL DEL CENTRO. 
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SERVICIO INICIO FIN RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES/DÍA 

Apertura/Atención 
temprana 07:30 09:00 Recogida y atención de alumnos. Desayuno 

Lectivo 09:00 14:00 

Cinco sesiones diarias: 
• Antes del recreo una sesión de 1 h y dos 

sesiones de 45min, 
• Después del recreo 2 sesiones de una 

hora. 
• El recreo tiene una duración de 30 min. 

Comedor 14:00 16:00 Comedor 

Actividades  
extraescolares. 16:00 20:00 Actividades culturales, deportivas de lunes a jueves 

Biblioteca 17:00 18:00 
Lunes y jueves. Desde marzo de 2020, como 
consecuencia de la pandemia por COVID 19, este 
servicio ha quedado anulado de manera provisional 

Administración 09:05 14:00 Atención al público para temas administrativos con 
cita previa. 

Atención a padres 17:30 18:30 Lunes con cita previa. 

Órganos Colegiados 16:00 17:30 Claustro, Comisión Pedagógica, 
Consejo Escolar: Lunes o miércoles 

Equipos Docentes 16:00 17:00 Equipo de Ciclo y Nivel. Lunes 

Formación del profe- 
sorado. Proyectos. 

16:00 
 

17:00 
 Miércoles disponibles 

 
2.4. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL COLEGIO. 
 
 El Centro dispone de dos edificios independientes para los dos bloques 
de enseñanza que se imparten (Ed. Infantil y Ed. Primaria). El espacio exterior 
está constituido por la zona de Educación Infantil con juegos apropiados a la 
edad de los alumnos/as, y las zonas de Educación Primaria, con diferentes 
canchas y espacios verdes  
 El número de unidades -aulas disponibles- en Ed. Infantil es de nueve, 
estructurándose en tres clases para cada uno de los tres cursos 
correspondientes a las diferentes edades. Los alumnos/as se mantienen en la 
misma aula durante toda su escolarización en la Etapa Infantil. Dos niveles 
permanecerán en el edificio más pequeño y, otro nivel, en la primera planta del 
edificio principal. 
En el edificio de E. Infantil, existe un aula de fisioterapia, un despacho con 
material de uso común, ordenador, impresora,…. y los baños correspondientes 
al alumnado y profesorado. 
 
 En el edificio destinado a Educación Primaria se dispone de 24 aulas, 
tres de las cuales corresponden a Educación Infantil; 18 se utilizan para cada 
uno de los tres grupos de los cursos correspondientes a Educación Primaria. 
Actualmente contamos con un aula de Ordenadores, Aula para alumnado TEA, 
aula de Música, aula de Llingua Asturiana,  aula de Religión, 2 aulas de 
Pedagogía Terapéutica / Audición y Lenguaje, despacho de Orientación, Aula 
COVID, comedor y Biblioteca. 
 
 El Centro dispone de despachos de Dirección, Secretaría, Jefatura de 
Estudios. Así mismo contamos con Sala de Profesores y Conserjería con los 
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útiles de reprografía. Para la ubicación de material diverso disponemos de dos 
cuartos al efecto. El centro dispone de ascensor, baños y accesos adaptados 
para personas con movilidad reducida. 
 
 
2.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
  
 Tal como recoge la Resolución de 6 de agosto del 2001, de la 
Consejería de Educación  y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones 
que regulan la organización y el Funcionamiento de las Escuelas de Infantil y 
de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias en su 
capítulo 1.3.5 se incluyen en las características de estas actividades las 
siguientes: 
  
Características: 
 

• Se entienden por actividades extraescolares aquellas actividades 
educativas que se realizan con el alumnado fuera del horario lectivo. La 
participación será voluntaria para el alumnado y el profesorado y, por 
ello, no podrán contener enseñanzas incluidas en la programación 
docente de cada ciclo. Las actividades del Magüestu, Antroxu y Fiesta 
Fin de Curso contarán con la colaboración del profesorado para la 
realización de las mismas. 

 
• El Programa anual de las actividades complementarias y extraescolares 

será elaborado por el equipo directivo, según las directrices del Consejo 
Escolar, a cuya aprobación será sometido, y recogerá las propuestas del 
Claustro, de los equipos de ciclo y de las familias del alumnado, a través 
de la AMPA. 

 
• Las actividades complementarias que se desarrollen fuera del centro 

serán voluntarias para el alumnado y requerirán autorización expresa de 
los padres, madres o tutores legales; para ello el alumnado deberá traer 
firmada la autorización en un impreso que le entregarán los tutores de 
cada clase. La Dirección del centro arbitrará las medidas para la 
atención de los alumnos y alumnas que no participen en las mismas. 

 
• Cuando un maestro/a quede libre de sus clases, porque su curso está 

realizando una actividad complementaria en la que dicho maestro/a no 
participe, quedará a disposición del Jefe de Estudios que le asignará 
otras funciones a desempeñar. 

 
• Las actividades complementarias y extraescolares no constituirán 

discriminación para ningún miembro de la comunidad educativa y 
carecerán de ánimo de lucro. Asimismo, deberán prever la participación 
mayoritaria del alumnado de los grupos a los que van dirigidas. 

 
• Las entidades que organicen actividades en el centro, deberán justificar 

que la participación del personal implicado en el desarrollo de las 
mismas, no supone obligación contractual para el centro. 
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• Las actividades culturales serán fijas y ocasionales. Entre las fijas se 

incluyen: “El Magüestu”, “La Navidad”, “El Antroxu”, “El día del libro”, “La 
selmana de les lletres asturianes”, “Viaje de Estudios”, “Semana cultural 
y deportiva”, “Fiesta fin de curso”,  “Día de la paz” participación en los 
Programas Educativos de la Fundación Municipal de Cultura 
(Ayuntamiento de Gijón). 

 
• Las actividades complementarias se incluirán en las programaciones 

anuales correspondientes y serán informadas por el Claustro, y 
aprobadas por el Consejo Escolar para el conjunto de todas las 
actividades ocasionales. 

 
• Todas las actividades complementarias y extraescolares programadas 

por los equipos docentes deberán tener una preparación previa en las 
clases y una evaluación posterior a su realización. 

 
• Cuando un alumno/a no cumpla reiteradamente las normas de 

convivencia en el Colegio, se le transmitirá a su familia la información 
correspondiente para que coopere con el profesorado y se intente lograr 
una mejoría en la conducta del afectado. Si no se apreciase 
colaboración por parte familiar ni del alumno/a y se creyese que con 
este comportamiento pudiese perjudicar el normal desempeño de las 
actividades complementarias y extraescolares en las que participe, la 
Comisión de Convivencia del Consejo Escolar estudiará el caso y el/la  
director/a contemplará las medidas a adoptar entre las que se incluirá la 
posibilidad de sancionar al alumno/a con no participar en algunas 
actividades complementarias y extraescolares. 
 

• El Equipo Directivo, en todo caso, informará a las familias de las 
decisiones adoptadas al respecto  
 

• Al final de cada curso escolar, o cuando la ocasión lo requiera, se 
redactarán las memorias correspondientes a cada actividad extraescolar 
y un resumen de las mismas quedará reflejada en la Memoria Final. 

 

 
2.6. PARTICIPACIÓN EN PLANES Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS. 
 

El centro participa anualmente en aquellos Planes y Programas establecidos 
por la Consejería de Educación, y por otros estamentos como el Ayuntamiento 
de Gijón, el MEC, la Consejería de Sanidad, la Policía Nacional…  
Se podrá constituir en el centro, un Equipo Coordinador, formado por el o la 
representante del claustro en el CPR, por la persona responsable de cada 
programa, y por otra representante del Equipo Directivo (preferentemente de la 
Jefatura de Estudios), que será quien lo coordine. Sin perjuicio de las funciones 
específicas que se atribuyen en la Resolución de 6 de agosto de 2001 al 
representante del claustro en el CPR, las tareas de este equipo serán: 
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• La coordinación de los programas.  
• El impulso y la difusión al claustro y al resto de la comunidad educativa 

de los programas, en aras a alcanzar el compromiso colectivo del centro 
en todos y cada uno de ellos.  

• El diseño del seguimiento y evaluación trimestral, que permita la 
aplicación de las medidas de mejora que se estimen necesarias.  

• La coordinación con otros centros del entorno, que trabajen en los 
mismos planes y programas, y con entidades y/o empresas vinculadas a 
ellos. 

 
Independientemente de otros Programas o Proyectos en los que el colegio 
pudiese participar, indicamos los siguientes 

 
2.6.1. Programa para la prevención del abandono escolar. 

Uno de los objetivos prioritarios es mejorar las tasas de promoción y 
titulación, para ello se buscará: 

• Impulsar todo tipo de medidas que favorezcan la inclusión 
educativa de todo el alumnado. 

• Mejorar la coordinación del profesorado y del centro con los 
diferentes agentes del entorno.  

• Promover un clima de convivencia adecuado y la participación de 
las familias.  

• Prevenir el absentismo.  
• Potenciar el acompañamiento al alumnado en situación de riesgo 

de abandono.  
• Promover el uso de metodologías didácticas más inclusivas y 

participativas. 
 

Uno de los planes para fijar estas medidas es el Plan de Orientación, 
Refuerzo y Apoyo (PROA) Tiene como finalidad mejorar las 
perspectivas educativas de todo el alumnado, dando prioridad a 
escolares cuyas dificultades de aprendizaje se manifiestan en 
desmotivación hacia los aprendizajes escolares, sentimiento de no 
pertenencia al grupo y al centro y carencia de hábitos de trabajo y de 
organización del tiempo, siendo estos indicadores y factores de riesgo 
de un futuro abandono educativo temprano. 
La implementación del plan se desarrollará en horario extraescolar y 
será el equipo directivo el responsable de su organización asegurando:  

• La selección de monitoras o monitores de instituciones u 
organizaciones seleccionadas y contratadas por el centro 
docente, preferentemente del entorno;  

• El establecimiento de espacios y tiempos que faciliten la 
coordinación entre todas las personas implicadas en el programa: 
profesorado de aula, personas que hacen labores de tutoría, 
monitoras, coordinadoras, miembros del servicio especializado de 
orientación, 

• la participación de toda la comunidad educativa en el desarrollo 
del plan.  
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Se elaborará un plan de trabajo anual que refleje las actuaciones a 
desarrollar con todas las personas integrantes de la comunidad 
educativa e incluirá al menos:  
• Sesiones de acompañamiento, tutoría y apoyo que implementará con 

el alumnado en horario extraescolar;  
• Planificación de la coordinación entre el profesorado, las familias y 

los monitores o monitoras que se encarguen del desarrollo de las 
sesiones;  

• Estrategias para promover la implicación de las familias en el 
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas;  

• Actuaciones para favorecer y mejorar el clima de convivencia en el 
centro educativo;  

• El Plan de trabajo individual para el alumnado que participe en las 
sesiones de acompañamiento; · Procedimientos para el seguimiento 
y evaluación del plan.  

 
El Plan de Orientación, Refuerzo y Apoyo estará vinculado con los 
programas institucionales del centro y se incluirá en la Programación 
General Anual correspondiente. Del mismo modo se incluirán las 
conclusiones y resultados de la evaluación del mismo en la memoria 
final de curso. 
 

2.6.2 Plan de orientación educativa y profesional: Programas de 
atención a la diversidad, de acción tutorial y de desarrollo de la 
carrera. 

 
Según se recoge en el artículo 25 del Decreto 147/2014, por el que se 
regula la orientación educativa y profesional en el Principado de 
Asturias, (BOPA 29/12/2014), los centros educativos comprendidos en 
su ámbito de aplicación elaborarán un Plan de orientación educativa y 
profesional que se concretará en tres programas. Para la elaboración de 
estos programas se contará con el asesoramiento de los Servicios 
Especializados de Orientación y la colaboración de la Comisión de 
Coordinación Pedagógica y el profesorado que realiza labores de 
tutoría. 
 
2.6.2.1. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
Se entiende por atención a la diversidad la orientación de la práctica 
educativa a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos 
de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.  
La atención a la diversidad en la etapa de educación primaria tenderá a 
que todo el alumnado alcance los objetivos establecidos con carácter 
general para la misma y se regirá por los principios de calidad, equidad 
e igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión 
escolar, igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, 
flexibilidad, accesibilidad universal y cooperación de la comunidad 
educativa.  
Se entiende por medidas de atención a la diversidad el conjunto de 
actuaciones que el profesorado, los centros docentes y la Consejería 
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ponen en práctica para dar respuesta a las necesidades específicas de 
apoyo educativo del alumnado, con la finalidad de facilitar el máximo 
desarrollo de las competencias y propiciar el logro de los objetivos de la 
etapa.  
Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno 
o una alumna, el profesorado pondrá en marcha medidas de carácter 
ordinario, adecuando su programación docente a las necesidades del 
alumnado, adaptando actividades, metodología o temporalización, y en 
su caso, realizando adaptaciones no significativas del currículo.  
La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo I del 
título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en el artículo 14 del 
Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero y en la normativa que, en 
desarrollo de los mismos, se elabore por el Principado de Asturias. 
 
EL Programa de Atención a la Diversidad (PAD) tiene en cuenta a todo 
el alumnado, incidiendo en aquel más vulnerable y que se encuentra 
con más obstáculos en su escolarización, especialmente el que repite 
curso, el que promociona con áreas o materias pendientes, el alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo, así como a todo aquel 
que presente dificultades a lo largo del curso, especificando el tipo de 
atención educativa que requiere.  
 

Son medidas educativas de carácter ordinario aquellas actuaciones y 
programas dirigidos a prevenir, compensar y facilitar la superación de las 
dificultades mediante la adecuación del currículo ordinario, sin 
alterar ninguno de los elementos esenciales, con el fin de que la 
totalidad del alumnado alcance las capacidades establecidas en los 
objetivos generales de la etapa o/y nivel. Por lo tanto, podríamos 
entender dentro de este grupo de medidas ordinarias: 

• Aquellas que tienen que ver con metodología, priorización de 
contenidos y criterios de evaluación, diversificación de las 
estrategias de evaluación, variación en las actividades, 
secuenciación en pequeños pasos, explicaciones con apoyo visual o 
con algún código de imágenes, aprendizaje tutorizado por iguales, 
aprendizaje cooperativo, coordinación con las familias. 

• El refuerzo por parte de otros maestros dentro del aula, 
especialmente en las áreas instrumentales de Lengua y Matemáticas 
y en el área de Lengua Inglesa para los cursos de  5º y 6 º de 
primaria. 

Todas las actuaciones desarrolladas en el marco de estas medidas 
ordinarias serán evaluadas por el/la tutor/a y los/as maestros/as 
implicadas al menos una vez al trimestre. De las diferentes medidas 
adoptadas para cada alumno/a quedará constancia trimestralmente 
en la documentación elaborada para tal fin. Dicha documentación  
formará parte del expediente del alumno/a.  
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El Equipo Directivo establecerá en la P. G. A. las medidas organizativas 
y/o curriculares que permitan la atención personalizada y la participación 
de todo el alumnado del centro en todas las actividades del mismo. 
Para ello contará con el asesoramiento de la unidad  de Orientación y 
con la participación de las personas responsables de las tutorías. Se 
favorecerá la inclusión planificando los espacios, tiempos y recursos 
pedagógicos y humanos con el fin de conseguir una mejor atención 
educativa de todo el alumnado. 
 
 Las medidas de atención a la diversidad impulsarán la eliminación de 
barreras para facilitar la presencia, la participación y el aprendizaje del 
alumnado que así lo requiera. La respuesta educativa al alumnado que 
requiera una atención diferente a la ordinaria se recogerá anualmente  
en un Plan de trabajo individualizado que contendrá, en su caso, las 
adaptaciones curriculares pertinentes para el alumnado con NEE que 
así lo requiera, los planes de refuerzo para el alumnado que promociona 
con áreas pendientes, para el alumnado con permanencia de un año 
más en un curso, para el alumnado con NEAE, para el alumnado de 
incorporación tardía,… 
 
Además, el centro contará con otras medidas y recursos para la 
atención a determinado alumnado, tales como: 
 
1. Materiales o productos para facilitar el acceso al currículo del 

alumnado con NEE proporcionados por la Consejería de Educación y 
Cultura quedarán bajo la custodia del centro, debiendo ser incluidos 
en su inventario durante el periodo de tiempo que requiera ser 
utilizado por el alumno o la alumna y hasta que sea devuelto al 
Equipo Regional para la atención del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo 
 

2. Aula Abierta. Proyecto CREEME, para alumnado TEA. 
 

 
3. Profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica y/o de 

Audición y Lenguaje. Llevará a cabo sus funciones de apoyo y 
refuerzo teniendo en cuenta la intensidad del apoyo requerida por el 
alumnado conforme a las siguientes prioridades: 

• alumnado con necesidades educativas especiales (NEE);  
• otros alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo 

educativo (NEAE); 
• alumnado incorporado a otros programas singulares de 

atención a la diversidad que desarrollen los centros.  
 

4. Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo 
español. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, la escolarización del alumnado que 
se incorpora de forma tardía al Sistema Educativo al que se refiere el 
artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
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se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e 
historial académico; cuando presente graves carencias en lengua 
castellana recibirá una atención específica a través de los programas 
de inmersión lingüística que será, en todo caso, simultánea a su 
escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el 
mayor tiempo posible del horario semanal. 
La escolarización de este alumnado, puede ser objeto de 
flexibilización si se dan las condiciones que la hacen aconsejable. 
 

5. Flexibilización del período de escolarización del alumnado con 
necesidades educativas                         especiales, alumnado con    
altas capacidades y alumnado que se incorpora de manera tardía al 
sistema educativo.  
 

5.1- Alumnado con necesidades educativas especiales. Sin perjuicio 
de los años de permanencia en el mismo curso y en la etapa, 
previstos en el artículo 17.3 del Decreto 82/2014, de 28 de agosto, 
para Educación Primaria, la escolarización del alumnado que 
presente necesidades educativas especiales podrá flexibilizarse 
mediante la permanencia extraordinaria durante un año más en la 
etapa, con la finalidad de facilitar su integración socioeducativa y la 
adquisición de las competencias de la etapa.  
Esta medida excepcional podrá solicitarse en cualquier curso de la 
etapa, una vez el alumno o    la alumna ya hubiese agotado la 
repetición de curso, y requerirá la previa autorización de la 
Consejería de Educación y Cultura. 
 
5.2. Alumnado de altas capacidades. La escolarización del alumnado 
con altas capacidades intelectuales, de acuerdo, en Educación 
Primaria, con lo establecido en el artículo 18 de la Resolución de 
evaluación de 3 de febrero de 2015, podrá flexibilizarse previa 
ampliación y/o enriquecimiento curricular dentro de la etapa, 
mediante la anticipación de un curso al inicio de la escolarización en 
la etapa o mediante la reducción de la duración de la misma, cuando 
se prevea que estas son las medidas más adecuadas para el 
desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. El informe del 
tutor o la tutora incluirá, además de lo contemplado en el 
procedimiento de solicitud, las medidas de ampliación curricular que 
previamente se han aplicado al alumno o alumna. Por su parte, el 
informe de evaluación psicopedagógica realizado por el orientador o 
la orientadora del centro contará con la colaboración de la Unidad de 
Altas Capacidades Intelectuales. La solicitud deberá contener 
también una propuesta concreta de flexibilización.  
 
5.3. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo 
español. Según lo establecido en el artículo 14.5 del Real Decreto 
126/2014, de 28 de febrero, quienes presenten un desfase en su 
competencia curricular de más de dos años, podrán ser 
escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad.  
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Excepcionalmente, podrán ser incorporados al último curso de 
Educación Primaria los alumnos y las alumnas con desfase curricular 
a quienes por edad les correspondería cursar primero de Educación 
Secundaria Obligatoria.  
Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo u otras 
medidas de atención a la diversidad necesarias que faciliten su 
integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan 
continuar con aprovechamiento sus estudios.  
En caso de superar dicho desfase, se incorporarán al curso 
correspondiente a su edad en cualquier momento del año 
académico. La flexibilización en el caso de alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo español está delegada en el Director o 
la Directora.  
 
5.4. Procedimiento común de solicitud de flexibilización para el 
alumnado con necesidades educativas especiales y para el 
alumnado de altas capacidades. 
El Director o la Directora del centro presentará la solicitud de 
flexibilización ante la Dirección General de Ordenación Académica e 
Innovación Educativa, que resolverá previo informe del Servicio de 
Inspección educativa. A la solicitud se acompañarán los siguientes 
documentos:  
a) Informe del tutor o la tutora del alumno o la alumna en que se 
incluirá la valoración del equipo docente sobre el nivel de 
competencias alcanzado, su estilo de aprendizaje y los motivos 
razonados por los que se considera necesaria la medida de 
flexibilización solicitada. b) Informe de evaluación psicopedagógica 
del alumno o la alumna, realizado por el orientador o la orientadora 
del centro, en el que se expondrán los motivos razonados por los que 
se considera que la medida de flexibilización solicitada es la más 
adecuada para su desarrollo académico y personal y, en su caso, 
informe de la Unidad de Altas Capacidades.  
c) Escrito firmado por el padre, la madre, el tutor o la tutora legales 
del alumno o la alumna en el que manifiesten su consentimiento o no 
respecto a la flexibilización solicitada.  
 
5.5.-Alumnado con problemas graves de salud 
El alumnado destinatario de la atención educativa hospitalaria es el 
alumnado escolarizado en Educación Primaria hospitalizado en el 
Hospital Universitario Central de Asturias y en el Hospital 
Universitario de Cabueñes, y que, habiendo estado hospitalizado, se 
prevea una convalecencia en su domicilio de más de dos meses de 
duración y no tenga autonomía suficiente para desplazarse al centro 
educativo, y así conste en informe médico. Para solicitar la atención 
domiciliaria, el centro, a través del Equipo Directivo o de la Unidad de 
Orientación se pondrá en contacto con el Equipo Regional para la 
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
y le hará llegar, en un plazo no superior a diez días, la 
documentación que encontrará en el siguiente enlace: 
http://web.educastur.princast.es/ah/ahoviedo 
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2.6.2.2. PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL  
 

El Programa de acción tutorial concreta aquellas acciones destinadas a 
realizar el seguimiento del alumnado en colaboración con los agentes 
implicados en su proceso educativo. 
 
1. La acción tutorial orienta el proceso educativo individual y colectivo 
del alumnado en el conjunto de la etapa. La tutoría y la orientación 
forman parte de la función docente. 
  
2. Cada grupo tendrá una maestra tutora o un maestro tutor que se 
designará en el 1 er Claustro del curso siguiendo la Resolución de 6 de 
agosto de 2001. En los cuatro primeros cursos de la etapa, con carácter 
general, el tutor o la tutora, impartirá docencia en, al menos, la mitad del 
horario curricular semanal del grupo. En los dos últimos cursos, impartirá 
al menos un tercio del horario curricular semanal. Para un mejor 
desarrollo de la acción tutorial se procurará, salvo casos excepcionales 
debidamente justificados, la continuidad del tutor o la tutora con un 
mismo grupo a lo largo de dos cursos consecutivos. Igualmente se 
procurará que el equipo docente continúe con el grupo durante el mismo 
período. 
  
3. El tutor o la tutora coordinará la actuación educativa del profesorado 
de cada grupo para adaptarla a las características del alumnado y 
garantizar la coherencia de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
así como para prevenir las dificultades de aprendizaje, adoptando, tan 
pronto como surjan, las oportunas medidas ordinarias de apoyo y 
refuerzo.  
 
4. La acción tutorial favorecerá la atención individualizada y 
personalizada del alumnado, teniendo en cuenta la colaboración con las 
familias y agentes del entorno social, y la adopción de medidas que 
favorezcan la convivencia, el aprendizaje y la transición entre los 
diferentes cursos y etapas. De esta manera en el mes de septiembre 
cada tutor/a, en sesiones establecidas para tal fin por la Jefatura de 
Estudios, informará a los/as nuevos/as tutores/as sobre las 
características del alumnado cuya tutoría ha desempañado en el curso 
anterior. Los tutores, que una vez terminado el curso escolar abandonen 
el centro, deberán dejar información escrita de cada uno de sus 
alumnos/as y entregarla a la Jefatura de Estudios. 
 
5. El tutor o la tutora mantendrá una relación fluida y continua con los 
padres, las madres, los tutores o las tutoras legales de cada alumno o 
alumna, con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos a estar 
informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa, y a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la 
orientación educativa, en ambos casos respecto a sus hijos, hijas, 
tutelados o tuteladas. 
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Se realizarán, a lo largo del curso, tres reuniones generales con las 
familias de cada tutoría, y al menos  2  reuniones individuales. 
 
6. A los padres, las madres, los tutores o las tutoras legales de cada 
alumno o alumna, les corresponde participar y apoyar la evolución del 
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados y tuteladas, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar 
en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para 
facilitar su proceso educativo y tendrán acceso a los documentos 
oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las 
evaluaciones que se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, 
pudiendo obtener copia de los mismos. 
La información sobre las decisiones relativas a la evaluación y promoción 
del alumnado se ofertará      en la 1. ª Reunión General 

        

  I. ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

Las instrucciones de la Resolución de 6 de agosto de 2001, apartado 
97, prevén que la asignación de tutorías pueda realizarse mediante 
acuerdos alcanzados por los maestros y maestras en la primera reunión 
del Claustro del curso. No obstante, regula en su apartado 98 que si no 
se produce el acuerdo citado, la Dirección asignará los grupos por el 
siguiente orden:  

1. º Miembros del equipo directivo, que deberán impartir docencia, 
preferentemente, en el último ciclo de la educación primaria. 
2. º Maestros y maestras con destino definitivo, dando preferencia a la 
antigüedad en el centro, contada desde la toma de posesión en el 
mismo.  
3. º Maestros y maestras con destino provisional, dando preferencia a la 
antigüedad en el Cuerpo. 
4. º Maestros y maestras interinos, si los hubiere. 

Si se diese algún empate en el orden de prelación establecido en el 
apartado 98, se utilizarán los siguientes criterios de desempate:  

Entre miembros del equipo directivo:  

1. º Titular de la Dirección.  
2. º Titular de la Jefatura de Estudios.  
3. º Titular de la Secretaría.  

Entre maestros y maestras con destino definitivo: 

1. º Mayor antigüedad en el centro computada desde la fecha de 
nombramiento  
2. º Mayor antigüedad en el Cuerpo.  
3. º Orden obtenido en la norma por la que se nombraron funcionarios 
de carrera en el Cuerpo. 

 
 

Se establecerán, por parte de la Jefatura de Estudios,  en la P. G. A., con 
una periodicidad semanal, las reuniones de coordinación de los/as 
tutores/as dentro del horario de permanencia del profesorado en el centro, 
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de manera que se garantiza la asistencia de todos sus integrantes. Estas 
reuniones estarán constituidas por todo el profesorado tutor de un mismo 
nivel o/y ciclo en Educación Infantil y del mismo nivel en Educación 
Primaria. El objeto de las reuniones de coordinación de tutorías será el 
desarrollo coherente de las actuaciones previstas en la Programación 
General Anual en relación a: 

• la coordinación de programaciones didácticas o docentes,  
• elaboración de común de las pruebas de evaluación, 
• el desarrollo de las actividades complementarias,  
• la coordinación de deberes y 
• el desarrollo de las competencias del currículum 

 
Igualmente se  habilitarán, dentro del periodo de permanencia del 
profesorado en el centro docente, horarios específicos para las reuniones 
de coordinación de los equipos docentes en E. Infantil y E. Primaria. Se 
realizará, al menos, una anterior a cada sesión de evaluación, excluyendo, 
si se estima oportuno, la anterior a la evaluación final extraordinaria. La 
Unidad de Orientación en colaboración con los equipos de tutores y tutoras, 
realizará un seguimiento y evaluación del Programa y elaborará una 
memoria al final del curso señalando los logros, las dificultades, los factores 
que han podido influir en su desarrollo y los aspectos que necesitan ser 
mejorados en el siguiente curso. 
 
La elaboración anual del Programa de acción tutorial en Educación Infantil y 
Primaria será elaborado por la Unidad de Orientación, teniendo en cuenta 
las aportaciones de la Comisión de Coordinación Pedagógica y de los 
tutores y tutoras de los grupos  e incluirá: 

 Los criterios de organización y funcionamiento de las 
tutorías. 

 Las líneas de actuación prioritarias para cada etapa y 
curso.  

 El conjunto de actuaciones encaminadas a la mejora del 
clima de convivencia en las aulas y en el centro en general 
y a prevenir posibles situaciones de acoso escolar.  

 El programa de seguimiento del absentismo escolar y el 
procedimiento de control 

 

 

II: REGULACIÓN DE LOS DEBERES ESCOLARES 
 

La LOMCE, al promover la autonomía de los centros, afirma: “Los centros 
promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los propios 
alumnos y alumnas en los que se especifiquen las actividades que unos y 
otros se comprometen a desarrollar para facilitar el progreso educativo.” 

     

 Finalidad de las tareas o deberes escolares: 

• Potenciar la autonomía y responsabilidad del alumnado.  
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• Reforzar las actividades del aula.  
• Mejorar la comunicación con las familias, informando a las misma de 

los acuerdos alcanzados  

    Todo ello  implicará la coordinación de los equipos docentes de cada 
grupo y nivel  

    Característica de los deberes o tareas escolares: 

• Estarán diseñados para ser realizados cada vez con un mayor grado 
de autonomía por parte del alumnado. 

• Serán accesibles para todo el alumnado al que van dirigidos, 
indistintamente de sus condiciones personales y sociales. Lo que 
implica, cuando se considere necesario, tareas personalizadas para el 
alumnado NEE/NEAE/Altas Capacidades 

Teniendo en cuenta los dos puntos anteriores, las tareas no tiene porqué 
ser homogéneas, ni iguales para todo el alumnado, adaptándolas en 
cantidad y nivel de dificultad a las características de los niños y niñas 

• Deben implicar instrucciones previas del profesorado: cómo 
enfrentarse a la tarea, secuenciación del proceso, subrayado,  
metodología a utilizar,… 

• En los primeros cursos de la escolaridad obligatoria 1. º 2. º y 3. º 
tendrán un mayor componente de refuerzo y entrenamiento  

• En 4. º, 5. º y 6. º será preciso llevar a cabo también, tareas que 
impliquen un carácter más investigador y motivador. 

• Se debe pautar tiempo suficiente para su revisión y corrección en las 
clases, ya sea de forma individual o colectiva. 

• La previsión de tiempo para su realización contemplará la totalidad de 
las tareas que se encargan en el conjunto de las áreas o materias, 
evitando en todo caso la acumulación de tareas.  

• El volumen o tamaño de la asignación total  estará ajustado a la edad 
y circunstancias educativas del alumnado.  

 

Tiempos aproximados a dedicar por el alumnado para el desarrollo de las 
tareas o deberes escolares. 

NIVEL TIPO DE TAREAS DURACIÓN 
ESTIMADA 

1. º Lectura/Escritura/Cálculo 15` + lectura 
2. º Lectura/Escritura/Cálculo/Tablas/Problemas 20´ + lectura 
3. º Agenda/Lectura/Redacción/Resolución de 

problemas/Resúmenes/Esquemas/Búsqued
a de Información/Aprendizaje de contenidos/ 

40´ + lectura 

4. º Agenda/Lectura/Redacción/Resolución de 
problemas/Resúmenes/Esquemas/Búsqued

a de Información/Elaboración de 
trabajos/Aprendizaje de contenidos/ 

45´ + lectura 

5. º Agenda/Lectura/Redacción/Resolución de 
problemas/Resúmenes/Esquemas/Búsqued

55´ + lectura 
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a de Información/Aprendizaje de 
contenidos//Elaboración de trabajos 

6. º Agenda/Lectura/Redacción/Resolución de 
problemas/Resúmenes/Esquemas/Búsqued

a de Información/Aprendizaje de 
contenidos//Elaboración de trabajos 

60` + lectura 

 
Recomendaciones básicas. 

Los padres/las familias como apoyo, estímulo y guía. 
• Buscad lo positivo y evitad las críticas.  
• Revisad que los deberes están hechos, pero no os obsesionéis con que 

estén correctos.  
• Sed exigentes con la buena presentación, letra adecuada y evitando 

faltas de ortografía.  
¿Cuál es el mejor lugar para hacer los deberes? 
• Un espacio que se asocie a las tareas escolares y que además esté bien 

organizado, ventilado e iluminado.  
• Eliminar de la zona de trabajo todo cuanto pueda generar distracción: 

juguetes, televisión, equipos de música, consolas, móviles, tabletas…  
• El escritorio ha de ser amplio, silla y mesa adaptadas a las dimensiones 

del niño, que garanticen la postura correcta de la espalda y de la vista. 
Material necesario lápices, goma, colores, reglas, diccionario…  

¿Cuál es el mejor momento? 
• Conviene posponer las tareas a un período de la tarde en el que el niño 

esté despejado y en condiciones favorables. 
• Las familias deben buscar que su hijo realice los deberes y estudie 

como parte de la rutina diaria, deben reservar un tiempo regular y 
programado, teniendo en cuenta sus costumbres y compromisos 
familiares. 

¿Cómo hacerlos?  
• El trabajo debe realizarse de manera constante sin interrupciones para 

favorecer la concentración y el rendimiento. En la zona de trabajo se 
debería incluir el horario de las asignaturas y la agenda para ver la tarea 
que tienen que realizar en el día.  

• El papel de los padres también ha de cambiar antes las tareas, en 
función de la edad. Retirando el control progresivamente, hasta lograr la 
autonomía del alumno. 

• Cuando no hay tareas es conveniente no dejar la rutina de trabajo y 
dedicar el tiempo a aprender de otras maneras: investigar, experimentar, 
leer, ver vídeos, jugar…  

Preparar el material del día siguiente:  
• El/la niño/niña deberá preparar diariamente su material. En los primeros 

cursos deberemos ayudarle a organizarse para realizarlo de manera 
adecuada. Poco apoco deberá ir responsabilizándose de la tarea y en 
los últimos cursos debería tener total autonomía. 

Fomentar la responsabilidad del niño o niña progresivamente:  
• El/la alumno/a debe apuntar los deberes y las fechas de entrega de 

trabajos o evaluaciones. Asumir las consecuencias de sus olvidos o 
equivocaciones como parte de su aprendizaje. 
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• Ir dando autonomía en la planificación del tiempo. 
 

.  

III. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTROL. 
 

Se estable como objetivo prioritario de nuestro programa de absentismo el 
detectar, orientar y realizar un seguimiento del alumnado que presenta un 
alto índice de ausencias en horario escolar.  

Aunque de todo alumno/a que falta a clase, especialmente de forma frecuente, 
se dice que es “absentista”, resulta necesario ponerse de acuerdo sobre 
determinados criterios, cuantitativos y cualitativos. En este sentido cabría 
hablar, a los efectos del presente programa, de una concreción del porcentaje 
del tiempo de ausencia mediante el concepto de absentismo significativo, para 
referirse a la situación de aquellos alumnos/as que acumulan un número de 
faltas de asistencia equivalentes a un 30 % del tiempo lectivo mensual y no 
adecuadamente justificadas, a juicio del tutor/a. El 30 % del tiempo mensual es 
casi equivalente a una semana de clase al mes. El Programa pretende 
establecer un proceso mediante el cual se faciliten respuestas globalizadas 
para y por ello se ha planificado a través de tres fases: prevención, detección e 
intervención. 

• Actuaciones de carácter preventivo: 
- Reuniones informativas de inicio de curso con las familias.  
- Citaciones individuales de las Tutorías para realizar el seguimiento 

del alumnado. 
- Plan de Orientación, Refuerzo y Apoyo (PROA). 

 
• Actuaciones de Detección e Intervención desde Centro Educativo. 
Por parte de los Tutores: 

- Seguimiento de la asistencia continuada del alumnado de su tutoría.  
- Requerimiento directo a las familias de la justificación de las posibles 

faltas.  
- Cómputo de las faltas de asistencia de acuerdo al procedimiento y 

modelo de registro establecido en el centro.  
- Comunicación de las faltas del alumnado a la Jefatura de Estudios.  
- Cursar citaciones certificadas por escrito a los padres de alumnos/as 

que presenten absentismo escolar elevado, y cuyas causas no sean 
justificables.  

- Celebrar entrevistas con las familias del alumnado absentista.  
- Cumplimentar ficha de absentismo cuando el caso lo requiera para 

su comunicación y traslado a los servicios sociales locales y/o a los 
responsables del servicio de orientación del centro.  

- Informar a Jefatura de Estudios de los pasos que se van tomando.  
 
Por parte de Jefatura de Estudios: 

- Llevar control de las faltas de asistencia del alumnado del centro.  
- Orientar a los tutores/as sobre el proceso a seguir en caso de 

absentismo.  
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- Citar a las familias del alumnado absentista cuando el tutor/a haya 
agotado sus recursos. Cuando el absentismo supere el 30% de los 
días lectivos y no haya respuesta favorable por parte de la familia, 
Jefatura de Estudios lo comunicará a la Profesora Técnica de 
Servicios a la Comunidad (PTSC) de la Unidad de Orientación. 

- Citar a las familias por escrito para una entrevista con la PTSC 
- Recoger el expediente del tutor/a y registrar en el mismo los pasos 

llevados a cabo desde Jefatura de Estudios.  
 
Por parte de la Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad: 

- Realizar una entrevista con la familia. 
- Si el absentismo continúa citar mediante carta certificada a la familia. 
- En el caso de no conseguir ninguna mejora se realizará un informe y 

se comunicará a los Servicios Sociales. 
 
● Faltas de asistencia:  
Se considerará que un 30 % de ausencias sin justificar en un mes o bien como 
resultado del promedio en un periodo (por ejemplo en un trimestre) son motivo 
suficiente de alarma y actuación por parte del centro escolar, tanto si se trata 
de alumnado de primaria como de infantil.  

Si bien la escolarización en la etapa de infantil no es obligatoria, las familias 
deben aceptar las normas de funcionamiento del centro desde el principio y es 
necesario que se asuma el hábito de una asistencia regular desde el comienzo 
de su escolarización para una correcta integración y consecución de objetivos 
para la etapa.  

Cada tutor/a anotará el registro de las faltas de asistencia que se volcará 
mensualmente en la aplicación SAUCE. 
 
● Justificación de Faltas:  
El centro reconoce como sistema válido de justificación de faltas, el modelo de 
justificante de faltas de asistencia que a tal efecto existe en el colegio cuando 
se trata de alumnos/as que tienen una asistencia regular.  

Cuando se trata de niños/as que presentan un hábito de ausencias continuas y 
sistemáticas se requerirá a la familia que presente los justificantes médicos de 
los servicios o instituciones sanitarias que acrediten la asistencia del alumno a 
alumna a consultas médicas o cualquier otro justificante de instituciones u 
organismos que deba ser aportado en su caso.  
 

● Evaluación del alumnado absentista:  
Cuando un alumno/a alcance un índice absentista de un 30 % perderá su 
derecho a la evaluación continua.  

En caso de pérdida del derecho a la evaluación continua el centro contemplará 
medidas extraordinarias de evaluación. El alumno/a será evaluado según el 
nivel adscrito mediante la aplicación de pruebas, trabajos, actividades,… que 
contengan los contenidos fijados. Los instrumentos de evaluación se adaptarán 
a las características personales, sociales y familiares del alumnado absentista 
 

● Archivo de las actuaciones:  
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En los casos de alumnado absentista cada tutor/a abrirá un expediente para 
registrar los datos y las distintas actuaciones llevadas a cabo desde la tutoría 
en relación con el absentismo: datos de asistencia, comunicaciones, citaciones 
a la familia, justificación de faltas, medidas adoptadas, etc.  

 

IV. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA  
 
El programa de orientación para el desarrollo de la carrera concretará las 
actuaciones destinadas a facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de 
conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las 
competencias necesarias para hacer frente a los problemas que se le 
presenten. Se trata de que los alumnos y las alumnas sean competentes, tanto 
en el momento en que viven como en el ámbito de su vida adulta, en lo 
referente a la orientación educativa y profesional definida en el Proyecto 
Educativo de Centro. 
 

2.6.4 Programas institucionales de educación y promoción de la salud.  
 
Estos programas impulsados anualmente por las Consejerías de Educación y 
de Salud se llevan a cabo en el centro con la colaboración del C.S. Laviada y 
se participa anualmente.  
Será de obligado cumplimiento para toda la comunidad escolar las directrices 
de seguridad, higiene, gestión de horarios y espacios que se determine en los 
diferentes Planes de Contingencia que como consecuencia de la pandemia 
originada por el COVID 19 sea necesario implementar. 

 
2.6.5. Apertura del Centro a la Comunidad. Actividades extraescolares 
 

Este Programa, organizado por la Consejería de Educación del Principado, nos 
permite el desarrollo de proyectos para la realización de actividades 
extraescolares y su vinculación con la vida y los fines educativos de nuestro 
Colegio, articulando la participación, junto al profesorado, de los padres y 
madres del alumnado (fundamentalmente a través de la Asociación de Madres 
y Padres.) y de los agentes sociales de nuestro municipio. 
 
 Con la participación en este  Programa, el Colegio Laviada aprovecha la 
utilización de los recursos del Centro y de nuestro entorno, realizando 
actividades culturales, deportivas, sociales, de ocio como se refleja cada curso 
en el Proyecto que elabora el Coordinador de nuestro Centro con el visto 
bueno del Consejo Escolar. 
 
 El Coordinador o coordinadora del programa de Apertura del Centro 
llevará un seguimiento de la ejecución de las actividades realizadas, 
supervisando su adecuación a lo establecido en el Proyecto aprobado. Contará 
con la ayuda del Equipo Directivo. 
 
 La Asociación de Madres y Padres desempeña un papel importante en 
la realización de las actividades contempladas en la Apertura del Centro. 
Estará en contacto periódico con el Coordinador o coordinadora y con el 
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Equipo Directivo para transmitir las incidencias que puedan surgir, aportar 
propuestas de mejora en la realización de las actividades, colaborar 
voluntariamente en todas aquellas labores que permitan un buen 
aprovechamiento de la realización de las actividades extraescolares y 
complementarias. 
 

2.6.6. Plan de digitalización 
 

 De la programación, desarrollo y aplicación de los proyectos 
relacionados con las nuevas tecnologías quedará constancia en las 
correspondientes Programaciones Generales Anuales y en la Memoria final de 
cada curso. 
 
 El colegio dispone de un aula dotada específicamente con dispositivos 
para la realización de actividades informáticas; a su vez en todas las aulas del 
centro hay un ordenador y la mayoría cuentan con PDI. Se cuenta igualmente 
con tablets, mini portátiles Samsung de Escuela 2.0 y con la conexión general 
de wifi “docencia” 
 
 Como complemento a la aportación económica con que la Consejería de 
Educación del Principado dote al centro para la adquisición de material 
tecnológico, éste, a través de la Junta Económica, aprobará, si se cree 
conveniente, aportaciones presupuestarias que hayan sido solicitadas a través 
del coordinador o coordinadora de nuevas tecnologías del colegio. Así mismo a 
través de las propuestas del Equipo Directivo se dotarán de medios 
informáticos para el correcto y funcional desempeño de las tareas 
administrativas de Orientación, Secretaría, Jefatura de Estudios y Dirección. 
 
 A inicios de cada curso y dentro de la PGA correspondiente se 
establecerá dentro del Plan de Digitalización: los objetivos, las actuaciones, el 
horario de uso de los dispositivos, la temporalización y la evaluación. 
 
 

Nombramiento y funciones del coordinador/a 
 

 Como establece la normativa, el coordinador/a de nuevas tecnologías 
será nombrado por la Consejería de Educación a propuesta del director del 
centro. La duración será de un curso escolar, que podrá ser renovado cada 
año. 
 
 Las funciones generales del coordinador/a  de las Nuevas Tecnologías 
Educativas del centro serán, entre otras, las siguientes: 
 

• Apoyar al profesorado en la integración de las nuevas tecnologías 
informáticas y audiovisuales en el currículo. 

• Organizar y gestionar los medios y recursos de que dispone el centro y 
mantenerlos operativos y actualizarlos. 

• Informar al profesorado sobre las nuevas herramientas, los productos y 
sistemas disponibles para la Educación, y difundir su utilización en el 
aula, para lo cual mantendrá un catálogo actualizado de recursos. 
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• Actuar como dinamizador e impulsor en el centro de cuantas iniciativas y 
proyectos surjan entre el profesorado y el alumnado relacionados con 
las nuevas tecnologías y la educación. 

• Participar en la gestión del presupuesto asignado al proyecto y velar por 
su utilización al servicio de los fines del mismo. 

• Establecer contacto permanente con las asesorías de nuevas 
tecnologías de los CPRs y con el área de las Nuevas Tecnologías de la 
Consejería de Educación, difundir las noticias de interés para el centro 
las cuales se transmitan a través del portal educativo de la Consejería o 
de otras páginas de internet, e integrar en el centro cuantas iniciativas y 
novedades se produzcan en el campo de la formación y el uso de las 
nuevas tecnologías educativas. 

 
Funciones específicas del coordinador/a de las Nuevas Tecnologías. 
 

• Preparar el aula de informática y los rincones de E. Infantil para su 
perfecto funcionamiento y velar porque siempre estén operativos. 

• Organizar el “software” y preparar una carpeta documental a 
disposición de todos los compañeros/as con todo el material 
clasificado por ciclos, materias, claves de acceso, y según otras 
características. 

• Confeccionar, junto con el Jefe de Estudios, el calendario de las 
reuniones y de las actividades. 

• Orientar, apoyar y ayudar a los compañeros/as en el manejo de los 
diferentes programas que van a utilizar con sus alumnos/as; tarea 
que, por otro lado, podrá realizar con la ayuda de otros maestros/as 
con experiencia en estos temas. 

• Sugerir actividades que puedan llevarse a cabo utilizando estos 
medios, así como facilitar direcciones de páginas interesantes, 
descargar aplicaciones que puedan resultar útiles e informar de las 
novedades tecnológicas que van apareciendo en el mercado. 

• Preparar e impartir, de manera voluntaria, a todos los miembros del 
Claustro en cursos sobre programas que puedan utilizarse en la 
confección de actividades puntales del aula. 

• Reunirse con los ciclos para compartir problemas, sugerencias o 
todos aquellos aspectos que se estimen oportunos en la puesta en 
práctica de las actividades programadas así como en su evaluación. 

• Evaluar, junto con el Equipo Directivo, el funcionamiento general de 
la aplicación de las nuevas tecnologías para poder subsanar las 
deficiencias que puedan  aparecer, tanto de equipamientos como de 
organización o de aplicación de las diferentes actividades. 

 
El Coordinador/a de las Nuevas Tecnologías Educativas dispondrá para 
desempeñar sus funciones, tal como establece la normativa, de una 
dedicación de diez horas lectivas. Teniendo en cuenta que la Coordinadora 
de nuestro centro imparte, así mismo, la materia de Música, de momento 
sólo dispone de siete horas lectivas; no obstante se podrá revisar este 
horario para que en el futuro pueda disponer del horario que para el 
desempeño de estas funciones establece la Consejería de Educación.  
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3.-  LOS OBJETIVOS DEL CENTRO 
• Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Primaria. 

• Decreto82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el 
currículum de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

 

3.1. OBJETIVOS GENERALES: 
 

• Avanzar en un modelo educativo que garantice la equidad y la igualdad, 
dando respuesta a la diversidad del alumnado, potenciando la 
orientación educativa y evitando cualquier forma de exclusión. 

• Mantener una línea de mejora de la calidad, que se concrete en el 
incremento de las tasas de promoción y titulación, consolidando la 
adquisición de competencias  

• Fomentar la competencia comunicativa en diferentes lenguas teniendo 
en cuenta las alfabetizaciones múltiples como representaciones del 
conocimiento en los ámbitos visual, textual, digital y tecnológico 

• Promocionar la lengua asturiana y su uso en el sistema educativo 
• Promover un clima de convivencia positivo, atento a la necesaria 

igualdad entre sexos, al respeto a las diferencias entre iguales y a la 
prevención del acoso escolar contando con la participación de toda la 
comunidad educativa. 

• Potenciar la escuela como el espacio de referencia para los procesos 
formales de enseñanza–aprendizaje, poniendo el énfasis en el enfoque 
de una educación saludable y sostenible. 

• Impulsar la elaboración de materiales didácticos y la reutilización de los 
recursos educativos promoviendo la colaboración con la AMPA. 

• Incidir en el cuidado del medio ambiente, como potente herramienta al 
servicio de la innovación y mejora educativa, promoviendo actitudes y 
valores de compromiso medioambientales. 

• Potenciar la formación continua del profesorado asociada a los objetivos 
del centro como espacio de innovación, como elemento fundamental 
para el progreso del sistema educativo y de sus resultados y teniendo 
en cuenta la necesidad de la actualización científica y didáctica 
permanente del profesorado que corresponde a este siglo XXI. 

• Fomentar el estudio y sistematización de herramientas tecnológicas 
aplicables a la docencia y al trabajo directo en el aula. 

 
 
En cada PGA se establecerán, teniendo en cuenta los mencionados 
anteriormente así como los establecidos anualmente por la Consejería de 
Educación, la Memoria del curso anterior y los que se deriven  de las 
principales conclusiones del Memoria del curso anterior y de los informes de 
Supervisión o Evaluación emitidos por el Servicio de Inspección, los objetivos 
anuales del centro. cuales se derivarán  
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3.2. EDUCACIÓN INFANTIL. 
 

Introducción: 
 

Para la elaboración de estos objetivos, se ha partido de la 
normativa contemplada para este nivel educativo. Los objetivos 
establecidos en la reglamentación se han adecuado a las características 
de nuestro alumnado. Se han unificado y realizado nuevas redacciones 
de algunos objetivos. Los Objetivos Generales hacen referencia a los 
tipos de capacidades humanas que se trabajan en Educación Infantil: 
cognitivas, motrices, de equilibrio personal, de relación interpersonal y 
de inserción y actuación social. 
 

 
Objetivos generales: 
 
a. Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su 
propio cuerpo y el de los otros, actuar con seguridad y aprender a 
respetar las diferencias.  
b. Observar y explorar el mundo que les rodea a través del juego y de la 
acción y desarrollar actitudes de curiosidad y conservación. 
 c. Adquirir hábitos de higiene, alimentación, vestido, descanso y 

protección.  
d. Construir una imagen ajustada de sí mismo y desarrollar las 

capacidades afectivas  
e. Establecer relaciones positivas con los iguales y los adultos; adquirir 
las pautas elementales de convivencia y relación social; regular la 
conducta, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.  
f. Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos 
lenguajes, incluida la lengua extranjera, y formas de expresión a través 
del movimiento, el gesto y el ritmo.  
g. Iniciarse en el manejo de las herramientas lógico-matemáticas, la 
lectoescritura y las tecnologías de la información y la comunicación.  
h. Descubrir el placer de la lectura a través de los cuentos y relatos.  
i. Conocer y participar de forma activa en las manifestaciones sociales y 

culturales de su entorno.  
j. Relacionarse con el resto de alumnado del Centro, sintiéndose parte 
activa de su Colegio, a través de diferentes actividades y juegos 

 
 
3.3. EDUCACIÓN PRIMARIA: 

 
Introducción: 
 
 Los objetivos de este proyecto expresan las capacidades que al 
final de la etapa deberán haber adquirido nuestros alumnos. Para ello 
partimos de los objetivos generales publicados en la normativa  relativa 
a este nivel educativo adaptándolos a la realidad social de nuestra 
comunidad escolar. 
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  En ellos se contemplan capacidades de tipo cognitivo, de 
equilibrio personal, motrices, de relación interpersonal y de actuación e 
inserción social. 
 
 El  orden en que están redactados estos objetivos no responde a 
una relación de prioridad entre ellos, todos colaboran por igual en 
conseguir las finalidades de la Educación Primaria. 
 
Objetivos generales: 
 

Consideramos que la principal finalidad de la Educación Primaria 
es la de facilitar a los alumnos los aprendizajes de la expresión y 
comprensión oral, de la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
nociones básicas de la cultura y el hábito de la convivencia, así como los 
de estudio y trabajo, con el fin de garantizar una formación integral que 
contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y de 
prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Conforme establece la LOMCE y su posterior concreción en 
nuestra comunidad, en esta etapa contribuiremos a desarrollar en el 
alumnado las siguientes capacidades: 

 
a) Conocer los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de 
la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el 
pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo 
y  de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de 
confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución 
pacífica de conflictos, que les permitan desenvolverse con 
autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las 
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si 
la hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y 
desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia 
comunicativa básica que les permita expresar y comprender 
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en 
la resolución de problemas elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces 
de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como 
las posibilidades de acción y cuidado del mismo. 
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i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías 
de la información y la comunicación desarrollando un espíritu 
crítico ante los mensajes que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e 
iniciarse en la construcción de propuestas visuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los 
otros, respetar las diferencias y utilizar la educación física y el 
deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y 
social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y 
adoptar modos de comportamientos que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una 
actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y 
a los estereotipos sexistas. 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en 
la prevención de los accidentes de tráfico. 

o) Conocer y valorar los rasgos básicos del patrimonio cultural, 
histórico y artístico de Asturias, participar en su conservación y 
mejora y respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho 
de los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés y 
respeto hacia el ejercicio de este derecho 

 
 Aparte de los objetivos generales citados, se incluyen una serie 
de objetivos que abarcan otros aspectos de la gestión de este Centro 
Educativo. Así se establecen los siguientes objetivos: 
 
a) De ámbito pedagógico: 
 

• Se potenciará una enseñanza activa y agradable para el 
alumnado y el profesorado, en la cual no se empleará en las 
aulas el autoritarismo, la competitividad, los castigos físicos ni 
psíquicos. 

 
b) De ámbito institucional: 
 

• Fomentar que los componentes de la Comunidad Educativa 
participen en las actividades del colegio. 

 
• Establecer relaciones sistemáticas de información y, si es posible, 

coordinación con otros centros docentes de la zona, 
especialmente con el I.E.S. “Jovellanos”, centro al que está 
adscrito el C.P. “Laviada”. 
 

• Favorecer la participación del  profesorado en actividades de 
formación. 

 
c) De ámbito administrativo: 
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• Desarrollar y ampliar la utilización de instrumentos eficaces para 
la comunicación externa e interna de asuntos interesantes para 
nuestra Comunidad Escolar. 

 
d) De ámbito convivencial y de servicios: 
 

• Conseguir la implantación, el respeto y la aplicación de las 
normas establecidas en el Reglamento de Régimen Interno. 

 

4.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL 
CENTRO Y PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA 

. 
 

4.1. ORGANIZACIÓN PRÁCTICA DE LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 
 

4.1.1. Órganos de gobierno. El Equipo Directivo 
 

Su composición, Director, Jefe de Estudios, Secretario, y funciones 
se corresponden con las establecidas en la LOE, con la normativa 
recopilada en el Reglamento Orgánico de los Colegios de Educación 
Infantil y de Educación Primaria, con  la Resolución de la Consejería de 
Educación del Principado de Asturias de fecha 6 de agosto del 2001, con 
el Decreto 76/2007 de 20 de junio de 2007; así como 
 

Los componentes del  Equipo Directivo tendrán delimitadas las 
tareas, aunque serán corresponsables de las actuaciones. Para ello se 
coordinarán periódicamente de manera que las propuestas y las 
decisiones de importancia que se presenten al Consejo Escolar, Claustro y 
Equipos Docentes, tengan el acuerdo previo del Equipo Directivo.  
 

A los principios de distribución y corresponsabilidad de las tareas 
debe añadirse el de la democracia. El régimen de funcionamiento del 
Colegio debe atenerse a la normativa, pero este marco permite fórmulas 
consensuadas entre los equipos del Colegio y los sectores de nuestra 
comunidad escolar. Por todo lo  anterior, el Equipo Directivo agotará todas 
las posibilidades de acuerdo y consenso como el medio más adecuado 
para promover la participación y responsabilidad de todos. 
 

Es fundamental para un Equipo Directivo la transparencia 
informativa de todos los asuntos importantes que afectan a nuestro 
Colegio por lo cual establecerá diversos cauces de información a través 
de: el Consejo Escolar, la Comisión de Coordinación Pedagógica, el 
Claustro a través de los equipos de Ciclo y Tutorías, la A.M.P.A. y el sector 
de las familias. Para estos cauces de información se utilizarán, 
fundamentalmente, reuniones, entrevistas, circulares y la página web del 
Colegio. 
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Las funciones del Director/a,  Jefe/a de Estudios, Secretario/a están 
descritas en la legislación citada anteriormente. Estos miembros como 
Equipo Directivo desempeñarán las siguientes tareas: 
 

a) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones 
vigentes. 

b) Velar por el buen funcionamiento del Centro. 
c) Impulsar la colaboración con las familias, con las  instituciones y con 

los organismos que faciliten la relación del Centro con el entorno. 
d) Proponer a nuestra comunidad escolar actuaciones de carácter 

preventivo que favorezcan las relaciones entre los colectivos que la 
integran con la finalidad de mejorar la convivencia. 

e) Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de 
cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores del alumnado. 

f) Presentar al Claustro y al Consejo Escolar propuestas que faciliten el 
fomento y la participación de todos los miembros de nuestra 
comunidad escolar. 

g) Aplicar las medidas necesarias para la ejecución de las decisiones 
adoptadas en el Consejo Escolar y en el Claustro de profesores en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

h) Elaborar el Proyecto Educativo del Centro, la Programación General 
Anual y la Memoria final de cada curso para informarlas y aprobarlas, 
si procediese, por los organismos correspondientes. 

i) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto del 
presupuesto del Centro. 

j) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y 
proyectos del Centro y colaborar en las evaluaciones externas que 
nos afecten. 

 
El Equipo Directivo se reunirá con carácter ordinario una vez a la 

semana, preferentemente los lunes, y de forma extraordinaria siempre que 
los asuntos a tratar así lo requieran. Con carácter consultivo podrá invitar a 
participar en alguna reunión a algunos miembros de nuestra comunidad 
escolar. 

  
4.1.2. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente. 

 Los constituyen el Consejo Escolar del Centro y el Claustro de 
Profesores. 
 

4.1.2.1. Consejo Escolar: 
Es el órgano de participación de los diferentes miembros de la 

comunidad educativa. Sus competencias, así como  la cuota de 
representatividad de cada sector la establece la L.O.E.  y se 
desarrolla en el R.R.I. Su composición es la siguiente: 
 

a) El/la Directora/a del centro que será su Presidente/a. 
b) El/la Jefe/a de Estudios. 
c) Un representante del Ayuntamiento. 
d) Cinco maestros/as elegidos por el Claustro. 
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e) Cuatro padres o madres elegidos por estos. 
f) Un representante del A.M.P.A. 
g) Podrá haber un representante del alumnado de 5 º o 6 º de 

primaria con voz pero sin voto 
h) El/la Secretario/a del Centro que actuará de secretario del 

Consejo, con voz pero sin voto. 
i) Un o una representante del personal de Administración y 

Servicios elegido entre ellos. 
 

La elección y el cese de sus miembros, así como las funciones 
de este órgano de partición figuran en la legislación anteriormente 
citada. 

 
Para la elección del representante del alumnado los cursos de 

quinto y sexto de primaria votarán a un delegado por cada  curso, 
que a su vez elegirán, entre ellos, mediante votación, a su 
representante en el Consejo Escolar.  

 
 Los procedimientos de actuación del Consejo Escolar se 
decidirán en el seno de éste, no obstante se establecen unas 
normas de régimen de funcionamiento interno. A saber:  
 

a) Los miembros del Consejo Escolar se reunirán 
ordinariamente con una periodicidad mensual y, de manera 
extraordinaria, cuando los asuntos a tratar así lo requieran. 
 
b) Se intentará llegar a los acuerdos a través del entendimiento 
y el consenso entre sus miembros, evitando, en lo posible, las 
votaciones para la toma de decisiones. 
 
c) El orden del día correspondiente a las reuniones y la 
documentación adjunta, se entregará a los componentes con 
una antelación mínima semanal, salvo en casos excepcionales 
que por su urgencia lo imposibiliten. 
 
d) Para agilizar y mejorar el funcionamiento del Consejo 
Escolar se crearán en el seno de ésta las siguientes 
Comisiones, formadas por los miembros del Equipo Directivo, 
algún representante de los padres/madres y algún 
representante de los maestros/as: 
 
a)  Comisión Económica: 

 
La integran el Director, la Secretaria, un representante 

de los padres/madres, un representante de los maestros/as 
y el representante del Ayuntamiento. 

Sus reuniones se realizarán, al menos, una vez al 
trimestre. Analizará y supervisará el estado de cuentas y de 
las facturas correspondientes. Informará al Consejo Escolar 
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sobre cuantas materias de índole económica afecten al 
Centro. 

 
b)  Comisión de Convivencia. 

 
La forman el Director, el Jefe de Estudios, un 

representante de los padres/madres y un representante de 
los maestros. 

Sus funciones están establecidas en el apartado 3.2 del 
Plan Integral de Convivencia. 
 

c)  Comisión de Becas y Ayudas Sociales. 
 

La constituyen el Director, la Secretaria, un 
representante de los padres/madres, un representante de  
maestros/as y la colaboración del administrativo del centro. 

Se reunirá cuando la ocasión lo requiera para tratar 
asuntos relacionados con las solicitudes de becas, ayudas 
para la compra de material escolar y otros relacionados con 
necesidades económicas de los solicitantes. También se 
encargará de analizar y buscar posibles soluciones a los 
alumnos que presenten problemáticas sociales, familiares 
específicas. 

 
d)  Comisión de Cultura: 

 
Está formada por el Jefe de Estudios, representantes 

de los maestros/as, dos representantes de padres/madres. 
Aunque su composición podrá variar según las actividades 
a realizar. 

Su principal cometido es el de programar las 
actividades complementarias y extraescolares de tipo 
cultural a realizar en nuestra comunidad escolar. Así se 
programarán exposiciones, actos tradicionales de nuestra 
comunidad autónoma, actos de convivencia y otros. 

En estos actos se pretenderá siempre que haya la 
máxima difusión y participación de los padres/madres, 
maestros/as y alumnos/as. 

 
e)  Comisión de Escolarización: 

 
La constituyen el Director, la Secretaria, un 

representante de los maestros/as, un representante de los 
padres/madres. También contará con la colaboración del 
personal Administrativo del Centro. 

Su cometido es el de comprobar y supervisar las 
solicitudes de plazas escolares para este centro. En caso de 
que se produzcan más solicitudes  de demanda de plaza 
escolar que vacantes se oferten, se baremarán siguiendo la 
normativa legal vigente al respecto. 
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El Centro no admitirá ninguna solicitud, aun habiendo vacantes, que 

no venga refrendada por la Junta de Escolarización de la Consejería de 
Educación.  

 
 

 4.1.2.2. Claustro de Profesores: 
 

Las competencias están recogidas en la legislación vigente 
y la redactada en nuestro Reglamento de Régimen Interno. De 
ellas se deduce su definición como órgano pedagógico del Centro. 

 
El campo de intervención del Claustro es el relativo al 

apartado de la organización pedagógica, por lo tanto el Claustro, 
aparte de las funciones establecidas en la normativa competente, 
deberá: 

• Realizar propuestas pedagógicas para su inclusión en la 
P.G.A. 

• Realizar propuestas para elaborar el P.E.C. y el R.R.I. 
• Formular criterios de promoción y repetición del alumnado. 
• Realizar propuestas para la elaboración de los horarios del 

alumnado y del 
    profesorado. 
• Realizar propuestas para la adscripción del profesorado a las 

tutorías, cursos y áreas en consonancia con la normativa que 
se aplica para estos casos. 

• Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, en la 
investigación pedagógica  y en la formación del profesorado 
del centro.  

 
El papel del Claustro también abarca otras 

responsabilidades que desempeñarán sus representantes en el 
Consejo Escolar. 

 
Las sesiones del Claustro deberán ser el reflejo de la vida 

pedagógica del centro a través de un intercambio de propuestas 
entre el Claustro, en su conjunto, y los equipos docentes. 

 
Los órganos directivos de gobierno del Colegio preservarán 

y reforzarán el campo de las competencias del Claustro, buscando 
fórmulas de participación que impliquen a todo el profesorado. 

 
Para cumplir estas funciones y para recibir la información 

oficial que afecta al Colegio, en general, y al Claustro, en 
particular, se celebrarán reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Claustro convocadas por la Dirección o a propuesta de un tercio 
del profesorado del Centro. La convocatoria de estas reuniones 
incluirá el orden del día y los documentos correspondientes  
cuando se trate de asuntos importantes que requieran un estudio 
previo. 
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El Claustro se reunirá con carácter ordinario según consta 

en la P.G.A. y, con carácter extraordinario, siempre que lo 
convoque su presidente o lo solicite, al menos, un tercio de sus 
componentes. 

 
Según la normativa, la asistencia a las reuniones del 

Claustro es obligatoria para todo el profesorado. 
 
 

4.1.2.3. Equipos de Ciclo/Nivel: 
 

Los Equipos de Ciclo/Nivel, que agruparán a todos los 
maestros que impartan docencia en él son los órganos básicos 
encargados de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del Jefe 
de Estudios, las enseñanzas propias del ciclo/nivel. 
 

 Serán competencias del Equipo de Ciclo/Nivel: 
 

a) Coordinar las actividades de enseñanza-aprendizaje de las 
distintas áreas y materias.  

b) Coordinar los deberes o tareas escolares para el hogar. 
c) Desarrollar las competencias del currículo. 
d) Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro relativas  

a  la   elaboración del Proyecto educativo y de la Programación 
general Anual 

e) Formular propuestas a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica relativas a la elaboración de los Proyectos 
Curriculares de Etapa. 

f) Mantener actualizada la metodología didáctica. 
g) Organizar y realizar las actividades complementarias. 

 
  El Equipo de Ciclo de Infantil se reunirá mensualmente 
según conste en la Programación anual correspondiente. Tendrá 
asignado un Coordinador/a. 
 

Los/las Coordinadores/as de Ciclo desempeñarán su cargo 
durante un curso académico, como mínimo,  y serán designados 
por la Dirección del centro, oído el Equipo de Ciclo. 
 

  Los/las Coordinadores/as de Ciclo deberán ser maestros 
que impartan docencia en el Ciclo y, preferentemente, con destino 
definitivo y horario completo en el Centro. 

 
Los Equipos de Nivel se reunirán semanalmente y estarán 

formados por los/as tutores/as y los/as maestros/as que impartan 
alguna de las siguientes áreas: Lengua, Matemáticas, Ciencias 
Sociales o/y Ciencias Naturales. 
   

Corresponde al Coordinador/a de Ciclo y Nivel 
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a) Participar en la elaboración del P.C. de etapa y elevar a la 

Comisión de Coordinación Pedagógica las propuestas 
formuladas a este respecto por el Equipo de Ciclo o Nivel. 

 
b) Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos de Ciclo o 

Nivel 
 
c) Coordinar la enseñanza en el correspondiente Ciclo o Nivel de 

acuerdo con el Proyecto Curricular de etapa. 
 
d) Aquellas otras funciones que le encomiende la Jefa de 

Estudios en el área de su competencia. 
e) Asistencia a las reuniones de la CCP e información a los 

miembros de cada ciclo o nivel de los temas tratados y las 
decisiones adoptadas. Igualmente trasladará  a la CCP las 
propuestas, actividades y necesidades detestadas en su nivel 

 
 Los coordinadores de Ciclo o Nivel cesarán en sus funciones al 
término de su mandato o al producirse alguna de las causas 
siguientes: 
 
 1)  Renuncia motivada aceptada por el Director. 
 
 2)  Renovación  por el Director a propuesta del Equipo de Ciclo 
o Nivel mediante  informe razonado, con audiencia del interesado. 
 
 Un resumen de lo tratado en estas reuniones será recogido en las 
actas correspondientes redactadas por el coordinador/a de Ciclo o 
Nivel. 
 

Al final del curso, los equipos de ciclo y nivel redactarán en 
una sucinta memoria la evaluación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. Este informe será entregado a la jefa 
de estudios para su inclusión en la Memoria final del curso y sus 
resultados serán tenidos en cuenta para la elaboración de la PGA 
del curso siguiente. 

 
 

4.1.2.4. Comisión de Coordinación Pedagógica. 
 

La Comisión de Coordinación Pedagógica que estará 
integrada por el Director, que será su presidente; el Jefe de 
Estudios, la secretaria, los Coordinadores de Ciclo y Nivel y la 
orientadora del centro. Se podrán incorporar a esta comisión otros 
maestros/as en representación de áreas específicas como Inglés, 
Educación. Física o Música.  
 

La Comisión de coordinación pedagógica tendrá las 
siguientes competencias: 
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a) Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar 
su seguimiento y evaluación. 

b) Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la 
programación general anual. 

c) Ejercer la coordinación entre las distintas etapas educativas y, en su 
caso, ciclos educativos. 

d) Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso 
de las nuevas tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado. 

e) Diseñar el proyecto de formación del profesorado del centro de 
acuerdo con los objetivos del proyecto educativo. 

f) Concretar los criterios de promoción y titulación del alumnado de 
conformidad con la normativa vigente. 

g) Promover acciones que favorezcan la mejora de los resultados 
escolares, la integración curricular, el desarrollo de valores y de los 
temas transversales. 

h) Proponer las medidas de atención a la diversidad que se consideren 
oportunas y establecer los criterios para su desarrollo y evaluación, así 
como valorar las propuestas de actuación con el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, estableciendo las 
prioridades de intervención. 

i) Constituir las subcomisiones de trabajo que se consideren necesarias 
para coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y 
proyectos del centro que les correspondan. 

j) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 

4.1.2.5. Tutores. 
 

La adscripción del profesorado a las tutorías, así como sus 
competencias se establecerán aplicando la normativa establecida 
en el Capítulo IV, artículos 45 y 46 del Reglamento Orgánico de la 
Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y 
la Resolución de 6 de agosto de 2001 de la Consejería de 
Educación del Principado de Asturias, artículos 59 a 65. 

 
La Tutoría y orientación de los alumnos y alumnas formará 

parte de la función docente. 
Cada grupo tendrá un maestro/a tutor/a, que será 

designado por el Director a propuesta  del Jefe de Estudios. 
 

La tutoría recaerá preferentemente en el maestro/a que 
tenga mayor horario semanal en dicho grupo, procurando que, de 
manera rotativa y en años sucesivos, todos los maestros/as 
puedan desempeñar la función de tutoría. Al Jefe de Estudios, 
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Secretaria y Director, se les adjudicarán tutorías en último lugar, 
por este orden y sólo si es estrictamente necesario. 

 
Los tutores y tutoras se reunirán con los padres/madres de 

su alumnado de manera conjunta e individual para tratar asuntos 
propios de la tutoría. El calendario de estas reuniones quedará 
reflejado en la Programación Anual correspondiente a cada curso. 
 

Los maestros y maestras tutores/as ejercerán las 
siguientes funciones: 
 

a) Participar en el plan de acción tutorial y en actividades 
de  orientación, mediante la coordinación del Jefe de 
Estudios. Para ello podrán contar con la colaboración 
del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 

 
b) Coordinar el proceso de  evaluación  de los  alumnos y 

alumnas  de su grupo y adoptar  la  decisión  que  
proceda acerca de la promoción  del alumnado de un 
ciclo a otro, previa audiencia de  sus  padres o  tutores 
legales. 

 
c) Atender a las dificultades de aprendizaje de los 

alumnos y alumnas para proceder  a la adecuación 
personal del currículo. 

 
d) Facilitar la integración de  los   alumnos  en  el  grupo  y 

fomentar la participación   en las actividades del curso. 
 
e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus 

posibilidades educativas 
 
f) Colaborar con el equipo de orientación educativa y 

psicopedagógica en los términos que establezca la 
Jefatura de Estudios. 

 
g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 
 
h) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo  

de  todo aquello que  les   concierna  en relación  con  
las actividades  docentes  y  el rendimiento académico. 

 
i) Facilitar la  cooperación  educativa entre  el 

profesorado y las familias de los alumnos. 
 
j) Atender y  cuidar a los  alumnos  en los  periodos de 

recreo y en otras actividades no lectivas. 
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El Jefe de Estudios coordinará el trabajo de los tutores y 
mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen 
funcionamiento de la acción tutorial. 

 
 

4.1.2.6. Representante del Claustro en actividades de 
formación. 

 
El representante del Claustro para las actividades de 

formación organizadas por el C.P.R., o por otras instituciones será 
un miembro propuesto por el Claustro de Profesores en la primera 
reunión ordinaria del Claustro de principios de cada curso 
académico. 
 
Serán sus competencias: 
 
1. Consultar al Claustro las necesidades de formación para 

proponerlas al Centro de Profesores o a otras instituciones. 
 
2. Participar en las reuniones que al efecto convoque el Director 

del C.P.R. 
 

3. Informar al Claustro  y difundir entre los maestros/as las 
actividades de formación  que les afecten. 
 

4. Colaborar con el Jefe de Estudios en la elaboración de las 
propuestas de necesidades de formación del profesorado. 
 

5. Cualquier otra que le encomiende el Director en relación con su 
ámbito de competencias. Para estas funciones dispondrá, en 
su horario lectivo, de una hora semanal. 

 

 
4.2. LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO EDUCATIVO. 
 

4.2.1. Diagnóstico de la convivencia en el centro. 
 

Tomando como referencia los datos del estudio del entorno socio-
cultural de nuestra comunidad educativa extraemos las siguientes 
conclusiones referidas a la convivencia del alumnado, familias y del 
profesorado. 

 
El interés mostrado por los padres y madres por la vida escolar es alto y, 

consecuentemente, conocen el funcionamiento del colegio. La mayoría 
manifiesta que se preocupa por sus hijos y les ayudan a cumplir las normas 
de comportamiento, prevenir y solucionar los problemas de convivencia que 
puedan surgir. Valoran muy positivamente el interés del profesorado en 
comentar con ellos las reglas y normas de comportamiento en el colegio, la 
adaptación, el trabajo y las relaciones de sus hijos con los compañeros y el 
profesorado. 
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El alumnado, en su mayoría, no ocasiona casos de conflictividad, 

destacando el buen ambiente de relación que existe entre los escolares. Se 
exceptúan casos puntuales que, por su problemática, suelen tratarse en las 
tutorías, Jefatura de Estudios o Departamento de Orientación. 

 
Las relaciones entre las familias y el profesorado están basadas en el 

intercambio de ideas, expectativas y preocupaciones que dan lugar a que la 
convivencia en la comunidad educativa sea, en general, positiva. 
 

Entre las actividades que se realizan en el colegio para mejorar la 
convivencia con las familias destacamos: 

• El centro escolar como fuente de ayuda a las familias para que 
los padres y las madres     cumplan sus obligaciones básicas con 
respecto a sus hijos. 

• Colaboración de las familias con el centro las actividades de 
relación  social entre el profesorado, alumnado y familias. 

 
Muy positiva se considera la convivencia entre el profesorado, 

mostrándose participativo en toda la tarea escolar y educativa sin que haya 
problemas de relación entre los miembros del claustro. 

 

4.2.2 Objetivos. 

 

1) Mediar y resolver en los conflictos planteados y canalizar las iniciativas 
de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro. Todo ello a 
los efectos de garantizar una aplicación correcta de lo dispuesto en 
este RRI. 

2) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los 
derechos de los alumnos/as y de los demás miembros de la CE y para 
impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia 
del centro. Con este fin se potenciará la comunicación constante y 
directa con los padres o representantes legales de los alumno/as. 

3) Informar al Consejo Escolar de los problemas tratados y la aplicación 
de las normas de convivencia.  

4) Colaborar con el Consejo Escolar en la elaboración del informe a 
incorporar a la memoria de fin de curso. 

 
 

4.2.3 Plan de reuniones y actuación de la Comisión de Convivencia. 
 

La Comisión de Convivencia se reunirá, con carácter ordinario, una vez 
cada trimestre y en la segunda quincena del mes de junio para elaborar el 
informe correspondiente que se adjuntará a la Memoria. Se reunirá con 
carácter extraordinario cuando la ocasión así lo requiera. 
 

El plan de actuación consistirá, básicamente, en impulsar las medidas 
para conseguir los objetivos establecidos y analizar e informar las acciones 
que se realizan para ello. 
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4.2.4. Medidas a aplicar en el colegio para prevenir, detectar, mediar y 
resolver los conflictos que pudieran plantearse. 

 
Al comienzo de cada curso y durante el mismo, el profesorado 

reflexionará con el alumnado sobre las diversas normas y leyes que 
debemos cumplir en nuestra comunidad. 
 

En la primera reunión general de tutoría se informará a las familias de 
estas normas generales. 
 

Detectar, mediar y resolver conflictos corresponde en primer lugar al 
profesorado, sin menoscabo de las actuaciones que constan en nuestro 
Reglamento de Régimen Interno y en el Decreto de los Derechos y 
Deberes. Se entiende que cualquier actuación que se realiza en el Colegio 
va dirigida a conseguir la mejor educación para los escolares, en la doble 
vertiente de la educación cívica y el desarrollo de sus capacidades. 
 

Otras medidas de mediación y de tratamiento de los conflictos que se 
proponen para que las efectúen los alumnos son: 
 

• Ayudar a los compañeros cuando existan conflictos entre iguales o 
necesiten que les escuchen. 

• Que algunos alumnos lideren actividades de grupo en el recreo o en la 
clase. 

• Ayudar a otros compañeros  en tareas escolares y acompañar a 
alumnos nuevos en el centro. 
 

Otras medidas afectarán a la organización de los horarios: 
coordinación del profesorado, distribución de los espacios de manera que 
podamos atender a determinados grupos de alumnos que por sus 
características requieren una atención específica.  
 

También se tomarán  medidas de coordinación con el entorno social 
cercano: colaboración con diferentes entidades y asociaciones de servicios 
sociales; atención temprana; salud mental; policía local y policía nacional. 

 
4.2.5 Actuaciones específicas para la prevención y tratamiento de la 
violencia sexista, racista y otras manifestaciones de violencia o de 
acoso escolar, físico o moral. 

 
Para prevenir la violencia sexista o la violencia racista planteamos una 

serie de intervenciones específicas, a saber: 
• Favorecer en las aulas un clima de respeto, participación y de 

comunicación entre todo el alumnado. 
• Enseñando a rechazar de forma explícita cualquier manifestación de 

violencia. 
• Potenciando la participación y el desarrollo de habilidades de resolución 

de conflictos de forma pacífica. 
• Generando en las tutorías apoyos para las víctimas del acoso escolar. 
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• Fomentando el desarrollo moral en los alumnos y alumnas. 
• Apoyando y reforzando educativamente al alumnado con dificultades 

específicas. 
 

En el Plan de Acción Tutorial se especifican más algunas de estas 
actuaciones. El tutor como responsable del grupo ejerce una labor muy 
importante en la prevención y resolución de conflictos y actitudes violentas, 
planificando y ejecutando actuaciones encaminadas al desarrollo de los 
aspectos anteriormente citados. 
 

El acoso entre compañeros se deberá prevenir principalmente desde 
las tutorías siguiendo un plan que tendrá en cuenta las siguientes 
cuestiones: 
 
• Explicando y aclarando un código de convivencia en el que el acoso 

entre compañeros quede manifiestamente contemplado como 
indeseable. 

• Involucrando a los propios compañeros como protectores y 
acompañantes de alumnos con dificultades, ya que son los alumnos los 
que más conocen y más pueden ayudar a los compañeros en situación 
de riesgo. 

• Potenciado en las aulas un clima de confianza y cooperación 
erradicando la competitividad. Ésta desacredita a los que no llegan, no 
cumplen, y desvalorizan a este tipo de alumnado que, en estas 
situaciones, son presas potenciales del acoso. 

• Detectando y abordando las situaciones de acoso cuando empiezan, en 
un nivel leve de intimidación. Para ello es necesario estar atentos a 
indicios que nos puedan parecer menores. Es  importante atender a las 
necesidades o angustias que sean relevantes para el alumno aunque 
para los adultos puedan parecer simplezas. 

• Trabajando la empatía emocional y situar al agresor, si es posible, 
ayudando a sus compañeros en vez de intimidación. 

• Implicando a las familias en las intervenciones de acoso para que 
trabajen conjuntamente con el colegio, bien a través de las tutorías, bien 
a través del departamento de orientación. 

 
En el punto 4.4. se explicita el protocolo, actividades y documentación a  
implementar en los procesos de acoso escolar 

 

4.2.6. Formación. 
 

La programación de las necesidades de formación de la comunidad 
educativa  en relación con la convivencia corresponderá al Consejo Escolar 
y Claustro que transmitirán a la  Comisión de Convivencia sus propuestas al 
respecto. 
 

El Equipo Directivo, dentro de sus competencias, facilitará la 
disponibilidad de los participantes en las actividades de formación que 
organicen las instituciones oficiales o los organismos competentes en este 
campo. 
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4.2.8. Difusión. 
 

Se utilizarán los medios habituales: web del colegio, comunicaciones 
escritas a través de las tutorías o bien circulares de la dirección. En las 
reuniones de las tutorías con las familias se informará con más detalle. 

 

 
4.3. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO Y NORMAS 
DE CONVIVENCIA 

 

Aprender a vivir juntos, aprender a convivir, además de constituir una finalidad 
esencial de la educación, representa uno de los principales nuestro centro 
educativo. Son muchas las razones que hacen que este aprendizaje se 
considere no sólo valioso en sí mismo, sino imprescindible para la construcción 
de una sociedad más democrática, más solidaria, más cohesionada y más 
pacífica. 
El sistema educativo español se inspira en principios como la calidad de la 
educación para todo el alumnado, la equidad que garantice la igualdad de 
oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la 
educación, la inclusión educativa y la igualdad de derechos y oportunidades. 
Pero como protagonistas también de la educación, la ley incluye entre estos 
principios, el papel de los padres, madres y tutores legales como primeros 
responsables de la educación de sus hijos e hijas y la consideración de la 
función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 
 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
Este Decreto en el que se basa el Reglamento de Régimen Interno (RRI) del 
centro, tiene por objeto regular los derechos y deberes del alumnado, el 
reconocimiento de la autoridad del profesorado como factor coadyuvante para 
la mejora de la convivencia, el procedimiento para garantizar la evaluación 
objetiva, las normas de convivencia, la mediación como proceso educativo de 
gestión de conflictos y las correcciones educativas en los centros docentes  
El ámbito escolar de aplicación del presente decreto se entenderá no sólo 
referido a las tareas celebradas en el propio centro educativo y a las que, 
realizadas fuera del recinto del centro, estén directamente relacionadas con la 
vida escolar, sino también a las que se lleven a cabo durante la realización de 
servicios y actividades complementarias y extraescolares y requieran la 
presencia del profesorado. 
 

4.3.1 DERECHOS DEL ALUMNADO 
 

Derecho a la formación 
1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los principios 
y fines del sistema educativo establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. 
4. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en 
consideración, entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del 
alumnado, para permitir el pleno desarrollo de su personalidad. 
5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las 
actividades orientadas al desarrollo del currículo y al logro de las competencias 
básicas. 
 
Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar. 
1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos con objetividad. 
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr 
una mayor eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los 
tutores o tutoras y el profesorado mantendrán una comunicación fluida con 
éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las valoraciones 
sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proceso 
de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como 
resultado de dicho proceso. 
3. Al inicio del curso y en cualquier momento en que el alumnado o los padres, 
las madres o las personas que ejerzan la tutoría legal lo soliciten, los centros 
docentes darán a conocer, al menos a través de sus tablones de anuncios y de 
la página web del centro: 

a) los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje evaluables; 
b) los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación en las distintas áreas, materias, asignaturas, ámbitos o 
módulos que integran el currículo correspondiente; 
c) los criterios de promoción que se establezcan en el proyecto 
educativo conforme a la normativa de ordenación de la enseñanza 
correspondiente; 

4. Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los 
procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se 
aplicarán para comprobar el logro de los aprendizajes del alumnado cuando se 
produzcan faltas de asistencia, indistintamente de su causa, que imposibiliten 
la aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos 
en las programaciones docentes para un período de evaluación determinado. 
5. Asimismo, se informará a los alumnos y las alumnas y a sus padres, 
madres, tutores y tutoras legales sobre el derecho que les asiste para solicitar 
del profesorado y del profesor tutor o la profesora tutora, cuantas aclaraciones 
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su 
proceso de aprendizaje, así como para formular reclamaciones contra las 
calificaciones finales y decisiones que afecten a su promoción.   
6. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal, 
en caso de menores de edad, tendrán acceso a los documentos de evaluación 
y exámenes de los que sean titulares o de sus hijos, hijas, tutelados y 
tuteladas, pudiendo obtener copia de los mismos 
7. Contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de 
evaluación, se adopten al final de un curso o etapa el alumno o alumna, o su 
padre, madre, tutor o tutora legal en el caso de alumnado menor de edad o 
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sometido a tutela legal, pueden formular reclamaciones en el plazo de dos días 
lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento 
de las mismas, conforme al procedimiento articulado en las correspondientes 
regulaciones de los procesos de evaluación de las distintas etapas educativas 
8. Estas reclamaciones podrán fundamentarse en alguna de las siguientes 
causas y deberán contener la exposición clara de los hechos y razones en que 
se concreten, sin menoscabo de poder aportar cualquier otra información que 
se considere oportuna: 

a) Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados 
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente 
programación docente. 
b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
aplicados con lo señalado en la programación docente. 
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con 
los criterios de evaluación y los indicadores asociados establecidos en la 
programación docente para la superación del área, materia, asignatura, 
ámbito o módulo. 
d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o 
titulación. 

9. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona 
titular de la dirección del centro docente, previo informe del órgano de 
coordinación docente correspondiente. 
10. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección del 
centro, cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la 
resolución. 
La resolución del recurso o la reclamación pondrán fin a la vía administrativa y 
se resolverá previo informe preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.  
 
Derecho al respeto de las propias convicciones. 
1. Los alumnos o alumnas tienen derecho a que se respete su libertad de 
conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo 
con la Constitución. 
2. El alumnado, y sus padres si el alumno o la alumna es menor de edad, 
tienen derecho a estar informados previamente y de manera completa sobre el 
proyecto educativo o, en su caso, el carácter propio del centro. 
 
Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal. 
1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica: 

a) El respeto de su intimidad y honor. 
b) La protección contra toda agresión física o moral. 
c) La disposición de condiciones de seguridad, salud e higiene para 
llevar a cabo su actividad académica. 
d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la 
solidaridad entre los compañeros y compañeras. 

2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de 
los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la 
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obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas 
circunstancias que puedan implicar maltrato, riesgo o situación que atente 
contra la identidad, integridad o dignidad personal para el alumnado o cualquier 
otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del 
menor. 
3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el 
centro docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se 
aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y 
confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, 
necesarios para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía 
telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal. 
 
Derechos de participación, de reunión y asociación. 
1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del 
centro en los términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 
2. La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por 
lo dispuesto en la normativa específica. 
3. Los alumnos y las alumnas de 5 º y 6 º de primaria, tienen derecho a elegir, 
mediante sufragio directo y secreto, a su representante en el Consejo Escolar y 
a los delegados y delegadas, a partir de 1 º de Primaria. 
4. Los miembros de la Junta de Delegados y Delegadas, formada por los 
delegados y delegadas de 
4 º, 5 º y 6 º de Primaria, tienen derecho a conocer y consultar la 
documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio de sus 
actividades, siempre y cuando no afecte al derecho a la intimidad de las 
personas. 
 
Derecho a la manifestación de discrepancias colectivamente. 
1. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las 
decisiones educativas que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter 
colectivo, la misma será canalizada a través de las personas representantes 
del alumnado. 
 
Derecho de información y de libertad de expresión. 
1 El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte del 
centro y de sus responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, 
individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos 
los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los 
principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las 
instituciones. 
 
Derecho a la orientación educativa y profesional. 
1 El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que 
estimule la responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus 
aptitudes, sus motivaciones,  sus conocimientos y sus capacidades. 
 
Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social. 
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1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para 
compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, 
social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades 
educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo. 
2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio 
familiar o accidente. 
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a 
la ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico 
adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad 
no suponga detrimento de su rendimiento escolar. 
 
Protección de los derechos del alumnado. 
1 El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de 
la dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del 
centro docente, supongan trasgresión de los derechos establecidos en este 
reglamento. La persona titular de la dirección, previa audiencia de las personas 
interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, adoptará las medidas 
oportunas conforme a la normativa vigente. 

 

 

4.3.2.  DEBERES DEL ALUMNADO 
 
Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo. 
1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el 
máximo desarrollo según sus capacidades. 
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 

a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el 
proyecto educativo y en la programación docente del centro, 
especialmente en las escolares y complementarias, respetando los 
horarios establecidos. 
b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices 
establecidas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones 
docentes. 
c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de 
estudio y respetar el derecho de sus compañeros y compañeras a la 
educación. 

 
Deber de respeto al profesorado. 
1 El alumnado tiene el deber de respetar la integridad y dignidad personal del 
profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor 
docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de 
convivencia y de las de organización y funcionamiento del centro, así como el 
de seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su 
edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la 
vida escolar. 
 
Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de 
la comunidad educativa. 
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1. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las 
opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces 
establecidos, así como la libertad de ideología, de conciencia, a las 
convicciones religiosas y morales, a la dignidad, integridad e intimidad de todos 
los miembros de la comunidad educativa y a los demás derechos establecidos 
en el presente RRI. 
2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro 
de la comunidad educativa por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, 
religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, psíquica 
o sensorial, o por cualquier otra circunstancia personal o social. 
 
Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina 
del centro docente. 
1. El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro 
docente implica: 

a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, así como 
conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos. 
b) Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada 
escolar, siempre que sean alumnos y alumnas menores de edad. En 
este caso sólo podrán ausentarse del centro por causa justificada y con 
autorización de sus padres. 

 
 
Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro. 
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del 
centro docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la 
función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente 
familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo 
conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos. 
2. La incorporación de un alumno al centro docente supondrá el 
consentimiento para el tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de 
datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para 
la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del 
educativo sin consentimiento expreso. 
 
 
4.3.3 LAS CORRECCIONES EDUCATIVAS 
 
Principios generales. 
1. Las medidas para la corrección que hayan de aplicarse por el 
incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter 
educativo, recuperador de la convivencia y restaurador de los daños 
ocasionados, deberán garantizar el respeto a los derechos del alumnado que 
haya producido el incumplimiento, así como del resto del alumnado, del 
profesorado y demás miembros de la comunidad educativa y procurarán la 
mejora de las relaciones entre todos. 
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2. En todo caso, la determinación de las medidas de corrección aplicables por 
los incumplimientos de las normas de convivencia deberá atender a los 
siguientes principios: 

a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 
educación ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la 
escolaridad. 
b) No podrán imponerse medidas educativas contrarias a la integridad 
física y a la dignidad personal del alumnado. 
c) La imposición de las medidas educativas atenderá al principio de 
proporcionalidad entre la conducta contraria a la convivencia y el daño 
causado y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 
d) En la imposición de las medidas educativas deberán tenerse en 
cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o 
de la alumna antes de resolver el procedimiento corrector. A estos 
efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios 
sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los 
progenitores o tutores del alumno o alumna, o a las instituciones 
públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

3. En el caso de que se considere que la conducta es contraria a la autoridad 
del profesorado, se fomentará por parte del mismo o de los órganos 
intervinientes en la aplicación de la medida de corrección que el alumno o la 
alumna reconozca la responsabilidad de los actos, pida disculpas y en su caso, 
reponga los bienes o materiales dañados propiedad del profesorado, sin 
perjuicio de la corrección que, en su caso proceda. 
 
Gradación de las correcciones educativas. 
1. A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran 
circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así 
como la reparación espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 del Decreto. 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
a) La premeditación. 
b) La reiteración de la misma conducta. 
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor 
o profesora. 
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 
compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados 
al centro. 
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, 
origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de 
género, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos 
de los demás miembros de la comunidad educativa y la publicidad 
manifiesta de la actuación contraria a las normas de convivencia. 
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g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a 
cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan 
atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa o que puedan constituir en sí una conducta contraria a las 
normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma. 
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que 
pueda ser constitutiva de acoso escolar realizado por cualquier medio o 
en cualquier soporte. 

3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad 
cuando la conducta se derive de una discapacidad psíquica en los casos de 
alumnado con necesidades educativas especiales. Se considerará que 
concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, además, no 
pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, 
o por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la 
infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. 
 
Ámbitos de las conductas a corregir. 
1. Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados 
por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado a 
la realización de las actividades complementarias o extraescolares. 
2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque 
realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, 
estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus deberes como tal. 
 
 

4.3.3.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su 
corrección 
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de 
prescripción. 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a 
las normas de organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las 
siguientes: 

a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, 
impidan o dificulten la función docente y el desarrollo normal de las 
actividades de la clase o del centro. 
En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del 
profesorado estas conductas podrán ser consideradas contrarias a su 
autoridad. 
b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la 
realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así 
como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje. 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho 
o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y 
compañeras. 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
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f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la 
comunidad educativa. 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros 
de la comunidad educativa. 
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras 
personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 

2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las 
establecidas en las letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten 
directamente al profesorado. 
3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de 
un alumno o alumna las que no sean excusadas de forma escrita por el 
alumnado, o sus representantes legales si es menor de edad, en las 
condiciones que se establezcan en el reglamento de régimen interior o normas 
de organización y funcionamiento. 
4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este 
artículo prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su 
comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en 
el calendario escolar. 
 
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) se podrá imponer la 
corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno 
o alumna durante un máximo de tres días. La aplicación de esta medida 
implicará las actuaciones siguientes: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al 
que se imponga esta corrección, disponiendo los espacios y 
organizando los horarios del personal docente para ello. 
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de 
estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida 
adoptada y los motivos de la misma. 
c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del 
alumnado menor de edad. 
d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el 
centro. 

2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el 
apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 
b) Apercibimiento por escrito. 
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que 
contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así 
como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los centros docentes. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un 
plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el centro las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 
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e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período 
máximo de quince días. 
f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro 
por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure 
la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 

3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores 
prescribirán al término del año académico. 
 
Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las 
conductas contrarias a las normas de convivencia. 
1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 37.1 del 
presente Decreto el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 
2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 
del artículo 37 de este Decreto: 

a) Todos los profesores y profesoras del centro para la prevista en la 
letra a). 
b) La persona titular de la jefatura de estudios para las previstas en las 
letras b), c), d) y e). 
c) El director o directora para la prevista en la letra f), de lo que dará 
traslado a la Comisión de Convivencia. 

 

4.3.3.2. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y 
medidas para su corrección 
 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 
centro las siguientes: 

a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de 
los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las 
mismas. 
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa, particularmente si tienen un componente sexual, 
racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra alumnos o alumnas con 
necesidades educativas especiales. 
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier 
soporte. 
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros 
de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas. 
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a 
las normas de convivencia del centro. 
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j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y 
cualquier otra conducta contraria a las normas de convivencia que 
suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente el 
funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas. 
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los 
representantes en órganos de gobierno, contra el equipo directivo o 
contra el profesorado. 
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier 
medio de reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y 
la intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 
n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, 
realizadas a otras personas de la comunidad educativa sin su 
consentimiento expreso. 
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por 
cualquier medio o en cualquier soporte. 

2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al 
profesorado tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su 
autoridad. 
3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros 
miembros de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia 
una discriminación o acoso basado en el género, orientación o identidad 
sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o 
que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y 
llevarán asociadas como medidas correctoras las establecidas en las letras e) 
o f) del apartado 1 del artículo 40. 
4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 
prescribirán a los dos meses, contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el 
calendario escolar. 
5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en 
cualquier clase de medio el plazo de prescripción se computará a partir de la 
fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la infracción. 
 
Medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia. 
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en 
el artículo 39 del presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas 
para la corrección: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el 
daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos 
de los centros docentes públicos. 
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares 
del centro por un período máximo de tres meses. 
c) Cambio de grupo. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante 
un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. 
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Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso formativo. 
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que 
dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 
f) Cambio de centro. 

2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del 
apartado 1 de este artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión 
de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto 
en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio 
positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al 
Consejo Escolar. 
3. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a que se refiere 
la letra f) del apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de 
educación garantizará un puesto escolar en otro centro docente. 
 
Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las 
conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 
1. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las 
correcciones educativas previstas en el artículo 40, de lo que dará traslado al 
Consejo Escolar. 
2. En el caso de las conductas graves contrarias a la autoridad del 
profesorado, corresponde al profesor o a la profesora realizar un informe de 
conducta contraria a su autoridad conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 42 bis, que deberá ser tenido en cuenta por parte del director o de la 
directora del centro para imponer las medidas para la corrección y, en su caso, 
para adoptar las medidas provisionales 

 

4.3.3.3. Procedimiento general para la imposición de las medidas para la 
corrección 
 

Procedimiento general. 
1. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en el 
presente Decreto será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al 
alumno o alumna. 
2. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras 
c), d), e) y f) del apartado 2 del artículo 37, deberá oírse a los tutores o las 
tutoras del alumno o alumna. Asimismo, en estos casos también deberá de 
darse trámite de audiencia a los padres, madres, tutores o tutoras legales del 
alumnado cuando sea menor de edad. 
3. Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del 
derecho de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras 
a), b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 40 de este Decreto, y el alumno o 
alumna sea menor de edad, se dará audiencia a los padres y madres de los 
alumnos y alumnas o a quien ejerza su tutoría legal. 
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4. El procedimiento aplicable a aquellas conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia establecidas en el artículo 39 que pudieran ser objeto de 
imposición de la medida de corrección de cambio de centro contemplada en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 40, será el establecido en el capítulo VIII. 
No obstante, el director o directora del centro podrá acordar, de oficio, o a 
solicitud del interesado la tramitación simplificada del procedimiento 
establecida en el artículo 44 bis, siempre que el alumno o alumna reconozca 
haber incurrido en la conducta gravemente perjudicial para la convivencia y que 
quede constancia por escrito de la conformidad del padre, de la madre o de 
quien ejerza la tutoría legal del alumno o alumna cuando sea menor de edad. 
5. Las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37, a excepción de 
la letra f), que se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 
6. La Consejería competente en materia de educación ejecutará la medida 
prevista en la letra f) del artículo 40.1, una vez que haya adquirido firmeza. 
7. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, 
respectivamente, al tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las 
correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de 
convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas. 
 
Informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado. 
1. En los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2 el profesor o 
profesora contra quien se haya producido, presuntamente, la conducta 
contraria a su autoridad, deberá formular por escrito un informe sobre la 
conducta contraria a la autoridad del profesorado que contendrá, al menos, los 
siguientes elementos y cuyo contenido gozará de presunción de veracidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 
3/2013, de 28 de junio: 
a) Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o 
alumna, así como del  contexto en que estos se produjeron, aportando, en su 
caso, los objetos, textos, documentos, imágenes, referencias o cualquier otro 
material probatorio. 
b) Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, actos y 
conductas por parte del alumnado y petición de disculpas y, en su caso, 
reparación del daño causado o compromiso de reparación. 
2. El informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado se trasladará 
a la dirección del centro en el plazo máximo de un día lectivo desde que se 
produjeron los hechos para que se adopten las medidas que procedan. 
 
Reclamaciones. 
1. El alumno o alumna, o sus padres, podrán presentar en el plazo de dos días 
lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga 
conocimiento de las mismas una reclamación contra las correcciones 
educativas ante quien las impuso. 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección educativa no 
figurará en el expediente académico del alumno. 
El plazo de resolución de la reclamación será de tres días lectivos y el 
transcurso del mismo sin que se haya dictado y notificado la resolución 
expresa legitima a la persona reclamante para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. 
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2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora 
en relación con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 39 del 
presente Decreto podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de 
los padres del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director 
o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el 
plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la 
reclamación a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano se 
pronuncie sobre la conveniencia o no de revisar la decisión. 
 

 

4.3.3.4. Procedimiento específico para la imposición de las medidas para 
la corrección 
 
Inicio. 
1. En el supuesto de que se apreciara la existencia de indicios racionales para 
la imposición de la medida para la corrección del cambio de centro, el director 
o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de 
dos días lectivos, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta y 
designará a un profesor o una profesora como instructor o instructora. Con 
carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin 
de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 
iniciar el procedimiento. 
2. El director o directora del centro notificará la incoación del procedimiento y el 
nombramiento de instructor o instructora al alumno o alumna y, en su caso, a 
sus padres. 
3. El director o directora comunicará a la inspección educativa de la Consejería 
competente en materia de educación el inicio del procedimiento y la mantendrá 
informada de la tramitación del mismo hasta su resolución. 
 
Procedimiento abreviado. 
1. El director o la directora del centro podrá acordar la tramitación por 
procedimiento abreviado en el plazo máximo de dos días lectivos desde que se 
tuvo conocimiento de los hechos, no siendo de aplicación en este supuesto los 
artículos 45 y 46. 
2. Para poder aplicar este procedimiento se deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
a) El reconocimiento expreso y por escrito del alumno o de la alumna de los 
actos, hechos y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del 
centro susceptibles de ser corregidas con la medida de cambio de centro. 
b) La conformidad por escrito del padre, madre o persona que ejerza la tutoría 
legal, cuando el alumno o alumna sea menor de edad, con la utilización de 
este procedimiento para la aplicación de la corrección de cambio de centro, 
establecida en la letra f) del apartado 1 del artículo 40. 
c) La constancia fehaciente de que se han aplicado los demás procedimientos 
contemplados en el artículo 42 aplicables al caso. 
3. La instrucción del procedimiento abreviado será realizada por la persona 
titular de la jefatura de estudios en el plazo máximo de cinco días desde su 
inicio. 
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4. El director o la directora podrá adoptar las medidas provisionales 
establecidas en el artículo 47 y dictará la correspondiente resolución conforme 
a lo establecido en el artículo 48, a excepción del plazo, que será de un 
máximo de cinco días lectivos desde que acuerda la aplicación del 
procedimiento abreviado. 
 
Instrucción. 
1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su 
nombramiento iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los 
hechos, entre ellas la toma de declaraciones a las personas que puedan 
aportar datos de interés al expediente. Podrá proponer al director o directora 
medidas cautelares y su levantamiento o modificación. 
2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, 
así como a sus padres el pliego de cargos en el que expondrá con claridad las 
conductas que se le imputan, así como las medidas para la corrección que 
podrían imponerse. El plazo de elaboración y remisión del pliego de cargos 
será de dos días lectivos desde la notificación del nombramiento. 
3. En el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel 
en que tengan conocimiento del mismo, el alumno o la alumna y, si es menor 
de edad sus padres, podrán formular las alegaciones que estimen oportunas. 
4. Concluida la instrucción del procedimiento el instructor o instructora 
formulará la propuesta de resolución que contendrá los hechos o conductas 
que se le imputen al alumno o alumna, las circunstancias atenuantes y 
agravantes, en su caso, la calificación de los mismos y la medida correctora 
que se propone. 
5. Acompañado del tutor o tutora, el instructor o instructora citará de forma 
fehaciente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a sus padres y les dará 
audiencia, notificándoles la propuesta de resolución. 
6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, sus padres podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de dos días lectivos contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de la misma. 
 

Recusación de la persona instructora. 
1. El alumno o alumna, o sus padres, madres, tutoras o tutores legales, podrán 
recusar al instructor o instructora por alguna de las causas establecidas en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
2. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora 
del centro, a quien corresponde resolver, y ante quien el recusado o recusada 
realizará sus manifestaciones sobre si se da o no en él la causa alegada. El 
director o la directora resolverán en un plazo máximo de dos días lectivos. 
3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin 
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que 
proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 
 
Medidas provisionales. 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en 
el centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su 
instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del 
instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión 
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del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes, previa valoración de su entorno socio - familiar. 
Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno 
o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 
 
Resolución. 
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora 
dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento en el plazo de quince 
días naturales a contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el 
supuesto que existieran causas que lo justificaran. 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes 
extremos: 
a) Hechos probados. 
b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso al 
informe al que se refiere el artículo 42 bis. 
c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
d) Medida correctora que se impone, en su caso. 
e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso. 
f) Recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución. 
3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en 
materia de centros y al Servicio de Inspección Educativa la resolución 
adoptada y la notificará al alumno o alumna y a su padre, madre o tutor y tutora 
legal de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
 
Recursos y reclamaciones. 
1. Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente 
público se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
2. Contra la resolución que haya sido dictada por el director o directora de un 
centro docente privado concertado se podrá presentar, en el plazo de un mes, 
reclamación ante la persona titular de la  Consejería competente en materia de 
educación, cuya resolución, que se dictará en el plazo máximo de tres meses, 
pondrá fin a la vía administrativa. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación 
podrá entenderse 

 
4.4. SOBRE EL ACOSO ESCOLAR 
 

Ante la posibilidad de existencia de casos de Acoso Escolar en el centro, se 
utilizarán las Instrucciones que regulan la aplicación del Protocolo de Actuación 
ante situaciones de posible acoso escolar en los centros docentes no 
universitarios del Principado de Asturias de 16 de marzo de 2018. En dichas 
Instrucciones se establece un Protocolo muy explícito de actuación para cada 
sector: familia, profesorado, dirección e inspección. 
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A.-DEFINICIÓN: 

Los requisitos asociados al acoso son la existencia de un comportamiento 
intencional que pretenda provocar daño en la otra persona, que esta no 
sea capaz de defenderse por sí misma y que exista una repetición de la 
agresión. 

Repetición: Es una acción que requiere continuidad en el tiempo. La 
repetición y la frecuencia están en la base de la definición de acoso. 

Intencionalidad: Se expresa en la intención consciente de hacer daño, lo 
que genera en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

Desequilibrio de poder e indefensión: Se produce una desigualdad de 
poder físico, psicológico y/o social que genera un desequilibrio de fuerzas 
en las relaciones interpersonales. La víctima no encuentra estrategias 
para defenderse y sufre aislamiento, estigmatización y pérdida de 
autoestima. 

Personalización: El objetivo del acoso suele ser normalmente una única 
víctima, que termina de esta manera en una situación de indefensión. 

Para poder asegurar la existencia de acoso escolar deben cumplirse las 
características indicadas. No obstante, han de considerarse las 
circunstancias de cada caso, las repercusiones en las personas 
implicadas y la evolución de la situación en el tiempo. De esta forma se 
estará en disposición de emitir un juicio concluyente y fundamentado 
respecto a la existencia del acoso. 

El acoso puede consistir en actos de agresiones físicas, amenazas, 
vejaciones, coacciones, agresiones verbales, insultos, o en el 
aislamiento deliberado de la víctima, siendo frecuente que dicho 
fenómeno sea la resultante del empleo conjunto de todas o varias de 
estas modalidades. 
No hay que confundir el acoso escolar con otros conflictos o situaciones 
perturbadoras de la convivencia de carácter puntual y esporádico (peleas, 
bromas, riñas, vandalismo escolar, enfrentamientos, indisciplina, 
disrupción, desinterés académico…) que no se ajusten a las 
características descritas. Estos casos se gestionarán siguiendo el Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre, sobre derechos y deberes del alumnado 
y normas de convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos. 

 

B.- OBSERVACIÓN DE CONDUCTAS QUE PUEDAN CONSTITUIR 
UN POSIBLE ACOSO ESCOLAR Y COMUNICACIÓN A LA 
DIRECCIÓN. 

 

El profesorado que haya observado o tenga conocimiento de un posible 
acoso escolar transmitirá a la Dirección del centro educativo las 
observaciones realizadas o las comunicaciones recibidas. 

Cualquier otro miembro de la comunidad educativa que observase o 
tuviese conocimiento de comportamientos o indicios de una situación 
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relacionada con el acoso escolar debe comunicarlo al profesorado más 
cercano al alumnado implicado o a la Dirección del centro. 

La Dirección registrará por escrito las comunicaciones recibidas. 

 

C.-  PROCEDIMIENTO A SEGUIR: 
 

• El Protocolo de actuación se aplicará en todos los casos en los 
que el centro haya observado o haya tenido conocimiento de 
conductas que pudieran ser del ámbito del acoso escolar. 

• También siempre que haya conocimiento de la existencia de 
denuncia policial, judicial o lo solicite la Inspección Educativa por 
haber tenido conocimiento de posible situación de acoso 
mediante denuncia de la familia o comunicación de otra 
institución oficial. 

• Simultáneamente, ante casos de conductas contrarias o 
gravemente perjudiciales para la convivencia, como son los 
casos de acoso escolar, deberá iniciarse, en un plazo máximo 
de tres días a partir de aquel en el que se tuvo conocimiento de 
los hechos, el correspondiente procedimiento corrector regulado 
por el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

 

El director o directora del centro educativo coordinará el desarrollo del 
protocolo y asegurará el carácter educativo y ajustado a la legalidad 
de las intervenciones 

 
D.- DESARROLLO DEL PROTOCOLO: 

 

Paso 1.- Reunión inicial. Decisiones preliminares. 
 

El director o directora, una vez recibida la comunicación de conductas 
contrarias a las normas de convivencia que pudieran constituir un posible 
caso de acoso escolar iniciará el desarrollo del protocolo con las 
siguientes actuaciones: 

a) Convocará a la familia o representantes legales de la posible 
víctima y levantará acta de dicha reunión, en la que se recogerá la 
descripción de los hechos y cualquier otra información que aporte 
la familia, así como las medidas de urgencia que desde el centro 
se adoptarán para la protección del alumno o de la alumna. De 
dicha acta se entregará copia a la familia. 

b) Asimismo, convocará, en el menor plazo de tiempo posible, al 
menos a la Jefatura de Estudios, a la persona responsable de 
orientación, al tutor o la tutora, así como a cualquier otro miembro 
del personal del centro que pueda aportar información relevante, y 
constituirá un equipo de seguimiento del caso. 

c) Dicho equipo analizará y valorará el relato de hechos aportado 
por la familia y la información de la que dispongan sus 
componentes. Si se llega a la conclusión de que el caso no reúne 
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las características de una situación de acoso escolar, valorará la 
adopción de medidas educativas y/o correctoras que procedan y 
dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. 

d) De las reuniones del equipo de seguimiento se levantará acta en la 
que constarán, al menos, las personas asistentes a la reunión, los 
hechos y conductas analizados y así como los acuerdos 
adoptados, en especial, la valoración realizada, con indicación 
expresa de si se aprecian o no indicios de posible acoso escolar y 
los motivos que justifican esta decisión. 

e) La Dirección informará a la familia de las   decisiones adoptadas y 
de las medidas educativas y/o correctoras que el centro vaya a 
adoptar en relación con este caso, dejando constancia escrita de 
la información que se le facilite, bien mediante escrito dirigido a la 
misma, bien mediante actas de las reuniones mantenidas y lo 
pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa. 

f) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para 
la convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 

 

Paso 2.- Ampliación de información y análisis de la misma. Adopción de 
medidas de urgencia. Valoración del caso. 

 

a) En el caso de que, en su primera reunión, el equipo de 
seguimiento considere que puede haber indicios de un posible 
caso de acoso, la Dirección, asesorada por este equipo de 
seguimiento, organizará la recogida de evidencias sobre los 
hechos sucedidos, y lo pondrá en conocimiento de la Inspección 
Educativa. 
Esta recogida de información se realizará de un modo discreto y 
velando por la confidencialidad, tanto de los datos aportados 
como de las personas que los faciliten. 

b) Si se considera necesario, se establecerán medidas urgentes de 
protección a la presunta víctima, que garanticen su seguridad e 
impidan nuevas agresiones. 

c) Finalizada la recogida de información adicional, la Dirección, con 
el asesoramiento del equipo de seguimiento, valorará la situación 
a partir de datos obtenidos. 

d) Si se llega a la conclusión de que no existen evidencias de una 
situación de acoso escolar, adoptará las decisiones oportunas 
en cuanto a las medidas educativas y/o correctoras que 
procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. De 
esta conclusión se trasladará comunicación a la Inspección 
Educativa emitiendo el informe correspondiente en los términos 
establecidos en el Paso 4 a). 

e) Las familias del alumnado afectado recibirán de la Dirección 
puntual información sobre las decisiones adoptadas y sobre las 
medidas educativas y/o correctoras que se que se vayan a 
desarrollar, quedando constancia escrita de la información que 
se les facilite, bien mediante escrito dirigido a las mismas, bien 
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mediante actas de las reuniones mantenidas 
f) Se levantará acta de todas las reuniones en los mismos términos 

que en el paso 1, letra d). 
g) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales 

para la convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el 
Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 

 
 

Paso 3.- Plan de actuación en el caso de que se   observasen  
evidencias de acoso escolar. 
 

a) Si tras el análisis de la información adicional recogida se concluye 
que existen evidencias suficientes para considerar que hay acoso 
escolar, la Dirección del centro comunicará al Servicio de 
Inspección Educativa la existencia de este caso, a la mayor 
brevedad. 

b) El centro planificará y pondrá en marcha un plan de actuación que 
incluya medidas orientadas a la resolución de la situación, entre 
las que se incluirán: medidas de protección a la víctima, medidas 
correctoras con el agresor o agresora, actuaciones con las familias 
del alumnado implicado, actuaciones con los equipos docentes y el 
departamento de orientación y, en su caso, colaboraciones 
externas. 

c) Las familias de los alumnos o las alumnas con directa implicación 
serán informadas de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y 
se solicitará su colaboración para la solución del mismo. 

d) Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, 
se informará a la familia de la víctima sobre la posibilidad, 
legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran 
constitutivos de delito, y se informará a las familias de los 
agresores sobre las actuaciones legales que competen al centro 
educativo. 

e) Los padres, madres o tutores legales de los alumnos o de las 
alumnas con directa implicación deberán saber también que 
cuando existan evidencias claras de que alguno de los menores 
implicados pudiera encontrarse en alguna de las situaciones 
asociadas al incumplimiento o al inadecuado ejercicio de la patria 
potestad contemplados en el artículo 31.2 de la Ley 1/1995 de 
Protección del Menor, el centro educativo lo pondrá en 
conocimiento de los Servicios de Protección del Menor del 
Principado de Asturias. 

f) Las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 
convivencia detectada se gestionarán de acuerdo con el Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 
 

Paso 4.- Elaboración del informe y remisión al  Servicio de 
Inspección Educativa. 

 

a) Los datos más relevantes del caso y las decisiones adoptadas 
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serán recogidos por escrito en un informe síntesis que contendrá 
al menos: 

• Los datos identificativos del centro. 
• Los datos de identificación del alumnado implicado (iniciales y su 

NIE). 
• Los hechos denunciados y observados, los lugares donde se ha 

producido el supuesto acoso, y la relación de testigos, si los 
hubiera, mediante sus iniciales y NIE. 

• Los tipos de acciones que pueden considerarse en la 
determinación de una situación de acoso y que aparecen en el 
caso. 

• La determinación de la existencia o no de acoso, debidamente 
argumentada en cada caso. 

• El tratamiento educativo que se aplicará para el caso de no existir 
acoso escolar. 

• El plan de actuación para el caso de existir acoso escolar, que 
incluirá al menos las actuaciones propuestas con la víctima, con 
las personas causantes del acoso, y con el alumnado espectador 
o, en su caso, con el grupo clase, así como los responsables de 
llevarlas a cabo. 

• El procedimiento seguido para informar a la familia de la posible 
víctima y la información facilitada. 
 

    b) Una vez cumplimentado el informe, la Dirección del centro lo 
remitirá a la Inspección Educativa en un plazo de 15 días lectivos 
contados desde el momento en el que se tuvo conocimiento de los 
hechos, con independencia de que se haya determinado la existencia 
o no de acoso escolar 

 
 

Paso 5.- Seguimiento y evaluación de la situación de acoso escolar. 
 

a) La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a 
cabo las medidas previstas en el plan de actuación establecido en el 
paso 3. Se realizará un seguimiento sistemático de las medidas 
adoptadas en el mismo y de las intervenciones llevadas a cabo, 
valorando la eficacia de las mismas y la evolución del proceso. 
b) La Dirección del centro mantendrá informadas a las familias de la 
evolución del caso, debiendo asegurarse entre estas y el centro 
educativo una comunicación y coordinación sistemática que facilite la 
adecuada gestión de la situación y la salvaguarda de la seguridad del 
alumnado implicado 
c) El plan de actuación propuesto inicialmente podrá modificarse en 
función de la evolución del caso. De dichas modificaciones deberá 
informarse a la Inspección Educativa y a las familias de los alumnos o 
de las alumnas con directa implicación. 
d) El informe de seguimiento se remitirá a la Inspección Educativa, 
en un plazo de 22 días lectivos contados a partir de aquel que se 
hubiera establecido en el plan de actuación previsto en el paso 3. 
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Paso 6.- Comunicación a otras instancias. 
 

a) En aquellos casos de especial gravedad o en los que haya 
indicios de delito, los hechos recogidos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal de acuerdo con el artículo 4, apartado 1 del Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre. 
 
b) Cuando se detecte que alguno de los menores implicados pudiera 
encontrarse en una situación de desprotección infantil prevista en la 
legislación vigente, la dirección del centro educativo trasladará la 
información al Servicio de Protección del Menor del Principado de 
Asturias. 
 
Paso 7.- Conclusión del caso. 

 
La Dirección del centro educativo informará a la Inspección Educativa de 
la evolución del caso. Asimismo, enviará comunicación escrita cuando 
considere que la situación se ha reconducido satisfactoriamente. 

 
6.- Difusión. 

 
Los centros educativos incluirán en sus planes de convivencia 
procedimientos para sensibilizar a toda la comunidad educativa ante los 
casos de acoso escolar y para dar a conocer el presente protocolo. 
Se concretarán pautas de actuación ante la observación o el 
conocimiento de cualquier situación del ámbito del acoso y se adoptarán 
medidas para garantizar que éstas sean conocidas por todos los 
miembros de la comunidad escolar. 

 

 

 

 

 

4.5. DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO 
 

DERECHOS 
 

a) Todos/as los/as profesores/as que imparten clases en el centro, 
en calidad definitiva, provisional, interina o sustitución, tendrán los 
derechos que vengan marcados por las distintas leyes que 
regulan sus funciones. 

b) A la libertad de enseñanza en el marco de la Constitución y de las 
leyes vigentes. 

c) A convocar por propia iniciativa, a los padres y tutores de algún/a 
alumno/a en particular o del conjunto de los/as alumnos/as de su 
tutoría, para tratar asuntos relacionados con la educación. 
Cuando la reunión sea colectiva deberán ponerlo en conocimiento 
del Jefe de Estudios con la debida antelación. 

d) A guiar bajo su responsabilidad, la formación del grupo de 
alumnos/as, que le hayan sido encomendados/as. 
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e) A la cooperación de los padres que fomentarán en sus hijos el 
respeto al profesor y a colaborar con él para el mejor 
conocimiento del alumno. 

f) A ser respetado/a por los/as propios/as compañeros/as, padres, 
alumnos/as y personal no docente del centro. 

g) A participar activamente en el desarrollo de todas las iniciativas y 
actividades, de acuerdo con sus responsabilidades. 

h) A disponer y usar el material educativo necesario, para el 
desarrollo de su labor educativa, dentro de las posibilidades que 
tenga el Centro. 

i) A recibir todo tipo de información relativa a los/as alumnos/as, de 
los/as que es tutor/a o profesor/a. 

j) A conocer cualquier incidente referido a su labor. 
k) A estar informado/a, a través de los canales de información, de 

temas relacionados con el centro, y de los acuerdos tomados por 
los órganos colegiados. 

l) A ser oído por el Consejo Escolar, siempre que se trate algún 
tema que esté relacionado con él. 

m) A elegir y ser elegido miembro del Consejo Escolar en 
representación del profesorado. 

n) A admitir o no en su aula a personal ajeno al centro: alumnos/as 
en prácticas, encuestadores/as, vendedores/as, etc. 

o) A utilizar, fuera del horario de clases todas las dependencias, sin 
mayor limitación que el propio calendario de actividades 
enmarcadas en la PGA y/o aprobadas por el Consejo Escolar. 
 

DEBERES 
 
a) Los que vengan marcados por las distintas leyes que regulan sus 

funciones. 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados y de carácter 

general que se establezcan en la PGA y en el PEC. 
c) Cumplir y colaborar para hacer cumplir, las normas aprobadas por 

los órganos colegidos, relativas a la función docente. 
d) Mantener con los padres y alumnos/as, un clima de colaboración, 

realizando para ello cuantas reuniones crean oportunas para 
conseguirlo. 

e) Realizar una evaluación continua de los/as alumnos/as, informando 
a éstos/as con antelación del período de pruebas escritas u orales. 

f) Conocer el medio ambiente social y familiar en el que se mueven 
los/as alumnos/as. 

g) Todos los que se especifican en la legislación vigente para los 
funcionarios docentes:  

h) Asistir puntualmente a clase y respetar los horarios establecidos 
con el ciclo/nivel para una  eficaz tarea docente.  

i) Informar a los padres y madres del progreso de sus hijos, así como 
de su conducta. 

j) Respetar a los alumnos y demás miembros de la comunidad 
escolar, sin discriminación de ningún tipo.  
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k) Orientar su labor pedagógica a la consecución de los objetivos 
generales del Centro. 

l) Desempeñar con eficacia las funciones pedagógicas  que se le 
encomendaron ateniéndose a la normativa. 

m) Respeto al horario lectivo establecido, no debiendo ausentarse de la 
clase y del  Centro sin el conocimiento del/a director/a o del Jefe de 
Estudios. 

n) Justificar por escrito las ausencias.  
o) Entregar en cada evaluación los boletines debidamente 

cumplimentados.  
 
 

SOLICITUD DE PERMISOS  
 

Normativa en materia de vacaciones, permisos y otros aspectos relativos 
a las condiciones de trabajo del personal docente que presta sus 
servicios en centros educativos vinculados al calendario escolar de enero 
de 2021  

1.- Cuando un profesor/a deba ausentarse y sea conocedor con 
antelación, lo trasladará a la dirección o jefa de estudios del centro, con 
antelación de tres días siempre que sea posible. La  directora o jefa de 
estudios le entregará el modelo de solicitud del centro de trabajo, en el que 
señalará la causa que origina la solicitud. Todos los permisos deberán ser 
justificados con la documentación requerida para cada situación  

2.- La dirección del centro será competente para autorizar las 
ausencias para las que tenga concedida la facultad. La jefa de 
Estudios organizará la sustitución y para que todo el alumnado 
tenga la adecuada atención educativa. 

3.- En los casos en los que no sea competente para conceder el 
permiso o licencia solicitada, la trasladará a la Dirección General de 
Personal. Una vez obtenga respuesta del órgano de personal, dará 
entrega al interesado/a. 

4.- En el caso de que la licencia sea por un período largo y que se 
considere que no puede ser cubierto por la plantilla del centro se 
solicitará al órgano de personal su sustitución, según los 
procedimientos establecidos al efecto. 

5.- En los casos en los que la ausencia sea sobrevenida y no se pudiese 
haber comunicado con anterioridad, se cumplimentará el modelo de 
justificación de centro, con la documentación acreditativa de la ausencia. 
En el caso más usual, de enfermedades puntuales, con copia del informe 
médico o de la receta que recomienda reposo, por ejemplo. 

6.- A final de cada mes la Jefatura de Estudios elaborará el parte 
mensual, registro de las ausencias producidas, con indicación del motivo. 

 
ELECCIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

 
Se hará de acuerdo con la legislación vigente atendiendo a lo siguiente: 
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a) Cada maestro tiene un puesto de trabajo asignado. 
b) La permanencia del maestro o maestra con el mismo grupo de alumnos 

y alumnas hasta finalizar el ciclo, salvo que el/a Director/a valore lo 
contrario, en ese caso concreto se podrá cambiar de ciclo, siempre con 
el informe favorable del Servicio de Inspección. 

c) La especialidad del puesto de trabajo al que estén adscritos los 
diferentes maestros y maestras. 

d) El Director, a propuesta de la Jefatura de Estudios, asignará los grupos 
de alumnos y las tutorías teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados 
por los maestros y maestras en la primera reunión del Claustro del 
curso. 

e) Si no se produce el acuerdo citado la Dirección asignará los grupos por 
el siguiente orden: 

 
1. Miembros del equipo directivo, que deberán impartir docencia, 

preferentemente, en el último ciclo de la educación primaria. 
2. Maestros y maestras con destino definitivo, dando preferencia a la 

antigüedad en el centro, contada desde la toma de posesión en el 
centro y en caso de empate por número de registro personal. 

3. Maestros y maestras con destino provisional, dando preferencia a la 
antigüedad en el Cuerpo. 

4. Maestros y maestras interinas, si hubiere. 
 
 
4.6. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES/MADRES Y 
TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO. 
 
 DERECHOS 
 

1. Ser respetados por el resto de los componentes de la Comunidad 
Escolar. 

2. Ser electores y elegibles a representante de su sector en el 
Consejo Escolar. 

3. Ser escuchados ante el Consejo Escolar, a título individual, 
cuando el caso lo requiera, siempre que el Consejo sea 
competente en el tema según la legislación que le afecta. 

4. Ser informados de cualquier aspecto relacionado con la educación 
de sus respectivos hijos o tutelados, por el Tutor, Profesores 
especialistas y Equipo Directivo (en este orden). 

5. Ser recibidos por el Equipo Directivo, los tutores respectivos y los 
profesores específicos de cada materia por motivo de asuntos 
relacionados con la educación de sus hijos, en horario establecido 
en Proyecto Educativo y en cada PGA. 

6. Derecho a reclamar contra las decisiones de no promoción 
calificaciones finales que como resultado del proceso de 
evaluación se adopten al finalizar un ciclo o un curso. 

7. Participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, 
en la gestión del Centro 
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DEBERES 
 

1. Colaborar activamente, a nivel de centro cuando el profesorado y 
Equipo Directivo lo reclame y en el seno de la propia familia, en 
la educación de los alumnos. 

2. Acudir a las citaciones del profesorado y del Equipo Directivo. 
3. Acudir a las convocatorias de sus representantes en el Consejo 

Escolar y de las Asociaciones de Padres de Alumnos por motivos 
relacionados con el Centro en particular y educativos en general. 

4. Facilitar la información adecuada de sus hijos.   
5. Abstenerse de enviar a sus hijos al centro cuando  están enfermos  
6. Enviar con puntualidad a sus hijos a clase y aportar justificante 

por escrito cuando se produzcan retrasos 
7. Controlar que los alumnos/as lleven diariamente a clase el 

material necesario para el normal desarrollo de las actividades. 
8. Ocuparse de que los alumnos/as entreguen el boletín de 

calificaciones de evaluación y devolverlo por los cauces 
establecidos, debidamente firmado, al profesor tutor del grupo 
correspondiente, así como de otros comunicados enviados por el 
centro. 

9. Justificar por escrito al Profesor-tutor/a las faltas de asistencia de 
los alumnos, bien si ya se han producido o si se van a producir. 

10. Respetar el horario establecido para visitas a los miembros del 
Equipo Directivo, a los tutores y al resto del profesorado. 

11. Respetar la metodología utilizada en el Centro. 
12. Respetar las normativas de carácter interno que se notifiquen por 

el Centro. 
  13. Participar en la vida del Centro. 

 
 
4.7. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
   
 DERECHOS 
 

1. Ser respetado en idénticos términos que el resto de las componentes 
de la Comunidad Educativa. 
2. Participar en la Gestión del Centro a través de su representante en el 
Consejo Escolar. 
3. Reunirse en los locales del centro, previa petición al Director/a, quien 
accederá en tanto el acto no perturbe el normal desarrollo de las 
actividades escolares y se refiera a temas relacionados con el ejercicio 
de sus funciones. 
4. Colaborar eficazmente en el cumplimiento de las normas que para el 
buen funcionamiento del centro sean dispuestas por los órganos 
competentes del mismo. 

  
 
DEBERES 
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1. Mostrar el debido respeto a todos los componentes de la 

comunidad educativa y a cuantas personas accedan al centro para 
realizar gestiones administrativas o visitas justificadas. 

2. Cumplir estrictamente las propias funciones y su horario 
establecido. 

3. Poner en conocimiento del Equipo Directivo cuantas anomalías 
observen en el Centro. 

4. Comunicar a la secretaria las deficiencias o desperfectos que 
observen en las instalaciones o material del Centro. 

5. Todas aquellas obligaciones que establezca su puesto de trabajo o 
convenio regulador, referidas tanto a horarios como funciones. 

 

 

El Reglamento de Régimen Interior y Normas de Convivencia 
serán de obligado cumplimiento por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa, y será publicado, al 
menos, en el tablón de anuncios y en la página web del centro. 

 



5.- SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 

5.1. ATENCIÓN TEMPRANA. 
 
Prestará una función social de cuidado y alimentación a aquellos niños y niñas que 

desayunen en el Centro y que, debido a la situación laboral de los padres o a carencias 
de tipo socioeconómico necesiten utilizar este servicio. Con esta finalidad la Concejalía de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón concede ayudas económicas a aquellas 
familias que las necesiten y cumplan unos requisitos establecidos por esa institución. 

 
El horario de este servicio será el comprendido entre las 07:30 y las 09:00 horas. El 

alumnado que lo solicite podrá incorporarse al mismo a lo largo del curso de manera fija, 
todos los días, habitual (ciertos días de la semana) o de manera ocasional, los 
esporádicos. 

 
 
5.2. COMEDOR ESCOLAR. 

 
Como servicio complementario, igual que el de Apertura Temprana, tendrá la finalidad 

de cuidar y alimentar al alumnado que lo utilice 
 
El Comedor deberá también ser un lugar de convivencia y de educación en el que el 

alumnado deberá adquirir hábitos de higiene, alimentación; así como valores de respeto, 
colaboración y tolerancia. 

 
Igual que al servicio de Apertura Temprana, al servicio del Comedor Escolar tiene 

derecho todo el alumnado del Centro. 
 
La prestación del servicio de distribución de las comidas y la atención del alumnado 

están recogidas en el contrato firmado por los representantes del Ayuntamiento y la 
Empresa suministradora. 

 
El Consejo Escolar realizará un seguimiento de las actividades del Comedor, para ello 

delegará en la Dirección del Centro las funciones de supervisión general. 
 
El Reglamento del Comedor se presenta como Anexo I de este documento 

 

5.3. ACTIVIDADES EXTRAESCOLAES 
 

Las actividades extraescolares que se desarrollan en el C.P. “Laviada” fuera del 
horario lectivo han de ser contempladas desde su carácter de complemento al trabajo que 
se realiza con los alumnos en el aula. Con este espíritu se redactan las siguientes 
normas, que deben ser conocidas y aceptadas por los padres o tutores de los alumnos 
que quieran participar en las mismas: 

 
• El comportamiento de los alumnos y alumnas durante el desarrollo de  la actividad 

deberá ajustarse, en todo momento, al exigido en el propio colegio dentro del horario 
lectivo. 
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• El alumnado se compromete a cumplir los horarios de las actividades programadas, a 
cuidar y mantener en perfecto estado el material y las instalaciones que se utilicen en 
el desarrollo de las mismas. 

• Podrán participar en algunas actividades, siempre que no hubiere inscritos niños 
suficientes para formar algún equipo, alumnos de otros centros escolares.  

• Los monitores de cada actividad son como un profesor más y no se puede interferir en 
la labor que desempeñan con los alumnos manteniendo un comportamiento acorde 
con las normas de educación que se apliquen en el Centro escolar.                                                   

                                                                                         
Organización: 

 
La directora será la encargada de coordinar las actividades extraescolares 

conjuntamente con la AMPA. La jefa de estudios será el responsable de coordinar las 
actividades complementarias.   
 Durante la realización de las actividades, los/as alumnos/as, padres/madres, 
maestros/as y entrenadores, monitores, etc. de las mismas, se comportarán con la misma 
responsabilidad que en cualquier otra actividad académica. 

 
Normas para la participación en el Viaje de Estudios: 

 
• El Viaje de Estudios es considera una actividad complementaria aunque buena parte 

del horario del mismo es no lectivo. 
 

• El Viaje de Estudios, tendrá programados objetivos, fundamentalmente, de 
convivencia y culturales, aunque no se elude el carácter lúdico del mismo. Para ello, 
se informará a los alumnos/as de los lugares a visitar y se tendrán en cuenta las 
propuestas  razonadas por una mayoría de los mismos. 

 
•  La organización del viaje correrá a cargo de los tutores del curso correspondiente, 

los/as maestros/as que vayan con los alumnos/as y el equipo directivo.  
 

 
• Se recogerá información sobre los lugares de interés en las ciudades a visitar a fin de 

preparar, con tiempo suficiente, dichas visitas. 
 

• Se procurará que el viaje salga lo más económico posible, sin que ello afecte a la 
calidad del mismo, a fin de que puedan ir todos los alumnos; para ello, los 
organizadores propondrán formas de ahorro y recaudación de dinero que sirvan para 
financiar parte del viaje. De las actividades que se realicen para recaudar fondos, el 
Centro sólo se responsabilizará de aquellas que se tramiten oficialmente a través del 
C.P. Laviada. 

 
• Al viaje deberá ir un maestro por cada 20/25 alumnos/as y es aconsejable que, 

preferentemente, vayan los tutores. 
 

• Al comienzo del curso, se deben conocer los acompañantes de los alumnos/as al viaje 
de estudios. 

 
• La fecha más indicada para la realización del viaje estará encuadrada en los meses 

de mayo y junio y nunca deberá superar tres días lectivos. 
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• El programa del viaje se incluirá en la Programación General Anual para su 
aprobación. 

 
• Los responsables  del viaje informarán y evaluará ante el Consejo Escolar y el 

Claustro la realización del mismo. 
 

• Los/as tutores responsables del viaje informarán, mediante circulares y reuniones a 
las familias de las características del mismo. Así mismo se les aportarán unas normas, 
por escrito, que deberán cumplir tanto los familiares como el alumnado que participe 
en la actividad. 

 
• La Junta Económica y el Consejo Escolar del Centro, estarán informados del control 

económico: realización de ingresos, apertura de cuentas, gastos habidos. Si al 
finalizar las cuentas, resultase que hubiese superávit, este se abonaría 
equitativamente entre los/as alumnos/as que participaron en el viaje. 

 
 
5.4. Normas para el uso de las instalaciones. 
 

Espacios. 
 

Las instancias y servicios del Centro estarán a disposición de los integrantes de la 
Comunidad Escolar, que podrán ser utilizados según disponibilidades horarias y 
normativa que se indica:  

 
Teniendo en cuenta, que lo espacios son un condicionante en la acción educativa, 

debe plantearse el uso de estos para crear un ambiente acogedor y distendido, que 
permita al alumnado y profesorado llevar a cabo la actividad educativa en un contexto de 
convivencia y trabajo agradable. 

 
Las aulas son los espacios dedicados a la docencia directa con los/as alumnos/as. 

Cada grupo tendrá un aula de referencia, aunque se utilizarán otras dependencias del 
Centro cuando sea conveniente para el desarrollo de la función docente. 

 
La distribución del espacio aula estará organizada de una forma flexible que 

permita disponer en la misma de los materiales a emplear, agrupados en función de las 
actividades permanentes como rincones de información, lectura y biblioteca, artística, 
naturales y juegos libres. 

 
Las paredes del aula serán utilizadas para la exposición de trabajos individuales o 

colectivos. 
 
Se procurará que los/as alumnos/as de un nivel y a poder ser ciclo estén en la 

misma planta y próximos, para que el profesorado pueda intercambiar material y 
experiencias. 

 
Los espacios comunes: pasillos, biblioteca, aula informática, sala de audiovisuales, 

etc., estará organizada de tal forma que permita la comunicación y los desplazamientos 
fluidos y que la ambientación transmita al personal una sensación de agrado. Por ello se 
procurará que permanezcan limpios, sean poco ruidosos y con una decoración, 
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preferentemente hecha por los propios alumnos/as, con murales adecuados, 
aprovechando las paredes para su colocación. 

 
 

Uso de las instalaciones. 
 

        Las instalaciones del centro estarán a disposición de todos los miembros de la 
comunidad escolar y de cualquier institución que tenga por objetivos de tipo cultural y/o 
deportivo. Serán solicitadas a la dirección del centro por escrito y serán concedidas 
siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a. No podrán interferir las actividades programadas por el centro. 
b. Se usarán de acuerdo con la solicitud presentada y solamente en el período 

establecido. 
c. Cuidarán y se responsabilizarán de los desperfectos ocasionados tanto en las 

instalaciones como en el material usado, abonando en su caso su reparación. 
d. Se harán cargo de las llaves que se les entregue y firmarán su recepción, no  

pudiendo hacer copias de las mismas. 
e. Velarán porque mientras estén a su cargo las instalaciones, no son usadas por otras 

personas ajenas a la actividad. 
 
En caso de incumplimiento de las normas anteriores se suspenderá 

automáticamente el derecho al uso de las mismas. 
 
 

Normas para la utilización de las pistas polideportivas. 
 

1. Las pistas polideportivas podrán ser utilizadas de 09:00 a 20:00 horas. 
2. En el horario lectivo serán utilizadas exclusivamente por el alumnado del centro. 
3. En horario no lectivo estarán disponibles para la realización de las actividades 

extraescolares. 
4. Se hará un estadillo en el que se recoja los días, las horas y las actividades a realizar 

durante el curso. La Asociación de Madres y Padres de Alumnos, junto con el 
coordinador del programa de Apertura del Centro a la Comunidad, serán los 
encargados de distribuir las horas de utilización de las pistas para la realización de las 
actividades extraescolares, dando prioridad al alumnado del Centro. Si quedase horario 
disponible hasta las 22:00 horas, podrá ser utilizada por personas  pertenecientes o no 
a nuestra comunidad escolar, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Tendrán preferencia sobre otros colectivos las personas o instituciones 
pertenecientes al barrio de Laviada 

 Los interesados deberán solicitar por escrito la utilización de las pistas. Para ello 
cubrirán un impreso con los siguientes datos: 

Nombre del solicitante. 
Fotocopia del D.N.I. 
Domicilio y teléfono. 
Días, horas y actividades que se realizarán. 

 La solicitud deberá estar firmada por la persona responsable de la entidad 
solicitante 

 La solicitud podrá hacerse para períodos de tiempo mensuales con posibilidad 
de prorrogar la concesión. 
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 La Dirección del Colegio se reserva la facultad de anular las autorizaciones 
concedidas cuando haya causas que así lo justifiquen. 

 
5. Todo equipo que ocasione algún desperfecto en las instalaciones deberá abonar su 

reparación. 
 

6. El Colegio prestará una copia de la llave de la puerta pequeña de la entrada principal 
del patio a los responsables de los equipos que tengan autorización para utilizar la 
pista. Esta llave será devuelta una vez que hayan finalizado las actividades. 

 
7. El dispositivo del reloj de la luz de las pistas, será programado para que pueda iluminar 

las instalaciones durante el período que duren las actividades. 
 

8. Una vez finalizadas las actividades, los responsables de las entidades participantes 
deberán avisar a todas las personas que se encuentren en el patio del cierre de las 
instalaciones para efectuar su desalojo 

 
Este Reglamento será revisado anualmente por el Consejo Escolar y podrá ser 

modificado a propuesta de la Comisión de Coordinación Pedagógica, del Claustro de 
Profesores, de la AMPA, con aprobación del Consejo Escolar, como consta en la legislación. 
En todo caso se irá adaptando a la normativa de educación relativa al Proyecto Educativo que 
la Consejería de Educación del Principado de Asturias y el Ministerio de Educación vayan 
aprobando.  

 
 
 
 
 

 

6.- COLABORACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS 
SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

 

 

 
 Consideramos de suma importancia la colaboración entre los distintos sectores de 
nuestra comunidad educativa: padres/madres, alumnos/as y maestros/as. Las relaciones entre 
los distintos colectivos antes citados quedan reflejados en anteriores apartados de este P.E.C., 
no obstante se destacan algunos aspectos importantes de los padres/madres, a saber: 
 
 
6.1. RELACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

 
El contacto con las familias lo consideramos como un elemento fundamental para 

la realización de una tarea educativa adecuada. 
 

 El diálogo sobre la educación y el proceso concreto que sigue el niño, el contacto 
regular, el intercambio, la contribución y la participación de los padres/madres, haciendo 
aportaciones a la línea de la escuela, son aspectos que han de contribuir a la acción 
educativa de este Colegio. 
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1. El trabajo educativo del C.P. “Laviada” siempre deberá estar establecido como un 

trabajo solidario entre padres/madres maestros/maestras y alumnos/as. En tal sentido 
la elaboración de la Programación General de cada curso tendrá en cuenta las 
propuestas que  busquen caminos de confluencia entre estos sectores. 
 

2. Para crear un clima de colaboración, se programarán durante cada curso una serie 
de reuniones, individuales y colectivas, entre los padres/madres y maestros/as. 
 

3. El Equipo Directivo aprovechará el puente de enlace que supone la AMPA  para llegar 
a todos los sectores de la comunidad educativa y viceversa, para informar o decidir 
sobre propuestas que mejoren el clima de convivencia escolar. Para ello se reunirá, a 
ser posible con una periodicidad quincenal, con los representantes de la Junta 
Directiva de la AMPA. 
 

4. El Director concederá permiso a los padres/madres para utilizar locales del Colegio 
para actividades propias de la vida escolar, siempre y cuando no afecten al normal 
desarrollo de la misma. 
 

5. Para la utilización de los locales será necesaria la previa solicitud de la Junta Directiva 
de la AMPA o de los representantes de otros colectivos de padres y madres a la 
dirección del colegio. 
 

6. El C.P. Laviada facilitará un local destinado a la realización de las actividades propias 
de la AMPA. Así mismo facilitará todo tipo de apoyo con materiales de reprografía y 
audiovisual para que los padres/madres puedan informar a la comunidad escolar de 
los acuerdos tomados en su seno. 
 

7. La AMPA, no podrá desarrollar en el Centro otras actividades que las previstas en sus 
estatutos. 

 
8. De estas actividades estará informado el Consejo Escolar y en las mismas podrán 

participar todo el alumnado del centro. 
 

9. Los gastos extraordinarios que se deriven de las actividades organizadas por la AMPA, 
correrán a cargo de la misma. No obstante, en las actividades realizadas conjuntamente 
con los maestros/as, el Colegio aportará económicamente la parte que acuerde la Junta 
Económica del Centro. 

 
 

6.2 RELACIONES CON EL AYUNTAMIENTO. 
 

a) La Comunidad Escolar del C.P. Laviada se mostrará receptiva con  las propuestas y  
decisiones que  emanen  de la  Corporación  Municipal  y afecten a este Centro. Así  
mismo  hará  un   análisis  de  las   mismas  y transmitirá sus criterios a los responsables 
municipales. 

 
b) El Colegio , a  través  de  sus  órganos  correspondientes   informará   al Ayuntamiento 

de las necesidades de mantenimiento de los edificios y de las instalaciones,  solicitando  
para  ello las  reparaciones y mejora de las mismas, así como la aportación económica 
necesaria para las actuaciones de mantenimiento y averías de menor cuantía. 
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c) Se podrán establecer conciertos entre el Centro y el Ayuntamiento para la utilización  de  

las  instalaciones del Colegio fuera del horario lectivo, con   fines  educativos,  culturales   
y   sociales,  siempre  que  haya   un  responsable de la buena utilización de  las  
mismas  y  de  los  daños que pudiesen ocasionarse, previa aprobación por parte del 
Consejo  Escolar y autorización del Director. 

 
d) El C.P. Laviada estará en contacto con distintos estamentos municipales, especialmente 

con el Negociado de Educación, La Fundación Municipal de Cultura, el Patronato 
Deportivo Municipal y  los  Servicios  Sociales, para participar  en  los  programas  y  
actividades  organizadas  por estas instituciones que puedan favorecer la educación  
integral de los alumnos de este Colegio. 

 
 
6.2. RELACIONES CON LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL PRINCIPADO. 
 

a) El C.P. “Laviada” como institución educativa perteneciente a la Consejería de Educación 
del Principado de Asturias estará en contacto permanente con los organismos de esa 
entidad relacionados con la educación y cultura, procurando que haya un entendimiento 
mutuo en los planteamientos que afecten a nuestra comunidad escolar y que nos 
permitan ofertar una educación de calidad.  

 
b) También se establecerán  relaciones  de  colaboración   con    aquellas instituciones del 

Principado  que  puedan  facilitar el  alcance  de   los objetivos establecidos   en este 
Centro. Estas relaciones deberán estar encauzadas a través de los órganos colegiados 
del Centro, de la AMPA y del Equipo Directivo. 

 
 
6.3. RELACIONES CON OTROS CENTROS EDUCATIVOS. 
 

El colegio “Laviada” estará abierto a la consideración de cualquier iniciativa de 
colaboración, tanto con otros Centros, como con cualquier organismo que pueda 
contribuir a la realización de actividades conjuntas, intercambios de experiencias, etc., 
para el enriquecimiento de la actividad educativa. 

 
 
6.4. RELACIONES CON LOS CENTROS DE PROFESORES Y DE RECURSOS. 
 

Nuestra Comunidad Educativa siempre se ha mantenido en estrecha 
colaboración y participación con las actividades programadas por el CPR., por lo cual 
seguirá en esa misma línea positiva de trabajo, para ello participará en los cursos, 
seminarios y grupos de trabajo que los equipos docentes consideren importantes para la 
formación docente. 

 
Nuestro Colegio contará con un representante del Claustro de Profesores como 

nuestro representante de formación en esa institución. Sus funciones quedan reflejadas 
en otro apartado del PEC. 
 

Cuando el C.P.R. solicite la utilización de las instalaciones del Centro, para la 
realización de actividades, lo hará al Director del Colegio, el cual informará al Consejo 
Escolar. 
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Para la concesión de uso y disfrute de las instalaciones por parte del personal 

docente a través del C.P.R., se deberán cumplir las siguientes condiciones. 
 

• No interferirán el normal desarrollo de las actividades propias de nuestra 
Comunidad Escolar. 
 

• Habrá  una  persona   responsable  que  se  hará  cargo  de  los  daños o 
desperfectos que de ellas pudieran ocasionarse. 
 

• En el horario de  estas  actividades, en  caso de  que  no  participe  algún 
maestro/a de este  Centro,  estará  presente  en la vigilancia y custodia de las 
instalaciones escolares el Conserje, siempre  y cuando hubiese llegado a un 
acuerdo laboral con el Director del C.P.R.  

 
 

6.5  RELACIONES CON EL I.E.S. “JOVELLANOS”. 
 

El Instituto de Enseñanza Secundaria “Jovellanos” es el centro educativo al que 
nuestro Colegio está adscrito; por ello se cumplirán las funciones de coordinación que la 
normativa contempla para estos casos. 

 
A comienzos de cada curso ce celebrarán reuniones de trabajo conjuntas entre los 

EEDD del IES  Jovellanos y el CP Laviada en las que se fijarán las bases de trabajo de 
los diferentes grupos docentes , relativas a la información del PEC del instituto que desde 
el colegio consideramos más interesante para facilitar a las familias del alumnado de 6º 
de primaria.  

 
Los orientadores de los centros educativos y los tutores de 6º de primaria y de 1º 

de secundaria tendrán varias reuniones de trabajo en las que se transmitirá información 
del alumnado entre los orientadores y se coordinarán los currículos de estos niveles 
educativos..  

 
Así mismo entre los dos centros educativos, cada final de curso académico, se 

realizarán actividades para que el alumnado de sexto de primaria y sus padres puedan 
conocer las instalaciones, objetivos generales del instituto, opciones educativas que 
oferta y todo tipo de información que pueda interesar tanto al alumnado como a sus 
familias. 

 
6.6. RELACIONES CON LA ASOCIACIÓN DE VECINOS LAVIADA. 
 

Forma parte de nuestro entorno la Asociación de Vecinos “Laviada”. Partiendo de 
que el Centro tiene intereses comunes con esta asociación, es por lo que las relaciones 
con las misma deben ser fluidas y basadas en la cordialidad. 
 

El Colegio invitará a los miembros de la AA.VV. para que participen en todas 
aquellas actividades de puertas abiertas que se realicen y solicitará, siempre que lo 
considere necesario, su colaboración en las mismas. 
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Se recurrirá a la AA.VV. para pedir ayuda y colaboración que favorezcan la 
solución a los problemas que surjan y que afecten al normal desarrollo de las actividades 
del Colegio. 
 

La AA.VV. podrá utilizar ocasionalmente para asambleas los locales del Colegio, 
solicitando para ello a la Dirección del mismo la autorización correspondiente y siempre y 
cuando no afecten al funcionamiento de las actividades docentes o extraescolares 
programadas. De todo ello el Consejo Escolar estará debidamente informado. 
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7.- DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN. 
 

 

 

 Una vez aprobado el P.E.C. por el Claustro y por el Consejo Escolar, un ejemplar del 
mismo será remitido al Servicio de Inspección Técnica de Educación para su análisis, Así 
mismo todos los maestros/as del Centro tendrán un ejemplar que irán analizando en su 
práctica diaria y, cuando lo consideren conveniente, llevarán propuestas de cambios del mismo 
a las reuniones de los ciclos para que los coordinadores las lleven a la Comisión de 
Coordinación Pedagógica y por último, si se creyese conveniente, al Claustro para su 
aprobación si procediese. El Consejo Escolar será el último organismo competente de aprobar 
las modificaciones que se consideren oportunas. 
 
 Los representantes de los padres y madres evaluarán la aplicación del P.E.C. a través 
de sus órganos de competencia y propondrán al Consejo Escolar las modificaciones 
interesantes para su aprobación si procediese. 
 
 El P.E.C. se tendrá en cuenta en la Programación Anual del Centro y las 
Programaciones del aula estarán en consonancia con el mismo. La Programación General 
Anual debe ser la puesta en práctica del P.E.C. que lo orienta y le da sentido. 
 
 Se dará la máxima difusión del P.E.C. para que llegue hasta todos los miembros de 
nuestra Comunidad Escolar, para ello se distribuirán ejemplares del mismo a través del Colegio 
y de la AMPA.. Así mismo se dará una copia resumen del P.E.C. a todos los padres/madres 
que soliciten plaza escolar en este Centro para que así puedan conocer las líneas básicas de 
funcionamiento del Colegio. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El C.P. Laviada  no quiere perder de vista los componentes educativos del comedor, entendiendo que, 
aunque no es de su gestión directa, su funcionamiento afecta a la vida del centro y su utilización por 
parte de los alumnos y alumnas no debe considerarse algo ajeno a los valores que enseñamos en las 
aulas. 
El comedor es un servicio voluntario que el Centro ofrece a las familias. Los/as alumnos/as están 
acogidos, también durante este horario, a las normas de convivencia que figuran en el Reglamento de 
Régimen Interno. 
Corresponde al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar analizar y valorar el funcionamiento general del 

centro, y por lo tanto también del Comedor Escolar. Corresponde a la dirección dirigir y coordinar todas las 

actividades del centro. 

 
 
En el Proyecto Educativo de Centro se contempla, entre otros, los siguientes programas y planes: 
 

• La Educación para la Salud como un valor a trabajar durante todo el curso escolar y a lo largo de 

todos los niveles educativos. Es en este punto donde debemos incluir el comedor escolar, ya que 

proporciona una buena oportunidad para la consolidación de hábitos de salud, higiene y 

alimentación.  

 

• El Plan de Convivencia. El comedor escolar se incardina en este plan, ya que es un espacio y un 

tiempo donde las interrelaciones entre el alumnado, el orden, la convivencia, el juego, la 

tolerancia y la cooperación deben ser favorecidos y propiciados 

 
Por todo ello se fijan una serie de normas que marcan las actuaciones de todos aquellos que 
intervienen en el servicio de Comedor Escolar. 
 

1. OBJETIVOS 

 
El Comedor Escolar es un servicio educativo que ofrece el Colegio, además de contribuir a la 
organización de la vida familiar, y por ello, el Centro, el Consejo Escolar y la Empresa responsable del 
Comedor Escolar ha propuesto los siguientes OBJETIVOS: 

 
1. Lograr una mejora en las conductas durante el tiempo de comedor: 

 Mantener un tono de conversación normal 

 Observar buenos modales en la mesa 

 Utilizar correctamente los cubiertos. 

 Mantener una postura adecuada en la mesa 

 Observar normas de limpieza y correcto tratamiento de los alimentos. 

 
2. Realizar las entradas y salidas al comedor en orden y manteniendo un tono de conversación 
adecuado. Depositar los materiales del alumno (mochilas, etc.) en los sitios señalados al efecto y en 
orden. 
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3. Fomentar la responsabilidad en el uso correcto que se dispense a los materiales de comedor (vajilla y 
mobiliario). 
 
4. Desarrollar el compañerismo, el respeto y la tolerancia. 

 
5. Fomentar la cortesía y normas de buena educación en el trato que se dispensa al personal de 
comedor y a los propios compañeros/as. 
 
6. Promover y desarrollar hábitos alimentarios saludables. 
 
6. Promover hábitos higiénicos saludables. 
 
7. Conseguir un entorno físico y social saludable. 
 
8. Asumir que se debe emplear un mínimo de tiempo y tranquilidad para comer y con ello favorecer el 
proceso digestivo. 
 

2.  EL PERSONAL 
 
De acuerdo con los criterios que figuran en el PLIEGO DE PRESCRICIONES TÉCNICAS fijado por el 
Ayuntamiento de Gijón, “El número de alumnos/as por monitor/a será, tanto en los desayunos como en 

las comidas, como máximo de 1/13 para Educación Infantil y 1/18 para Educación Primaria. 

FRACCIONES: el número de monitores/as se aumentará en 1 más por cada fracción de 5 alumnos/as 

cada vez que se supere el ratio de 1/13 en Educación Infantil y por cada fracción de 8 alumnos/as cada 

vez que se supere el ratio de 1/18en Educación Primaria… En el cómputo anteriormente señalado se 

tendrán en cuenta los usuarios tanto fijos como habituales, y los esporádicos cuando el porcentaje medio 

del curso anterior supere el 10% de los comensales”. El Centro cuenta, durante el curso 2017-2018 con 
13  con trece monitoras responsables del comedor. 
En nuestro centro se nombra anualmente, de entre las monitoras, y por parte de la empresa a una 
persona responsable que será la encargada de la recepción, conservación y manipulación de los 

alimentos, de conformidad con las prácticas correctas de higiene y los procedimientos que se establezca 

al efecto. 

 
Las obligaciones de las personas responsables serán: 
 

 Permanecer con los niños desde la llegada al centro hasta su incorporación a las actividades de 

la mañana o de la tarde, o bien sean recogidos por sus familias. 

 
 Atender y ayudar a los niños durante el desayuno (7:30 h a 9:00 h) o comida (14:00 h a 16:00 h / 

13:00 h a 15:00 h) manteniendo buen orden y las reglas normales de urbanidad y salud, así 

como mantener que se cumplan las normas establecidas en el Reglamento de Régimen Interno 

para un buen funcionamiento del Servicio. 

 

 Prestar especial atención a la labor educativa del comedor promoviendo la adquisición de 

hábitos sociales e higiénico-sanitarios y la correcta utilización del menaje de comedor. 
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 Realización de actividades lúdico-educativas con los escolares hasta el inicio de las clases, 

actividades extraescolares o sean recogidos por sus familiares. 

 
 Aplicación de sanciones de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Régimen 

Interno, en el caso de mal comportamiento de los usuarios, previa notificación a la Dirección del 

Centro y Ayuntamiento. 

 
 Comprobación de las autorizaciones para la recogida de los alumnos/as siguiendo las 

instrucciones que por escrito facilite la dirección del centro. 

 
Los derechos de las personas responsables serán: 
 

 Ser tratadas con respeto tanto por los usuarios de comedor como por cualquier otra persona 

que se dirija a ellas.  

 
 Respetar su horario de trabajo siendo diligentes en la recogida de los niños y niñas del servicio. 

 
 

4. EL ESPACIO FÍSICO 

 
Se intentará en todo momento, que el comedor sea un espacio tranquilo, evitando tensiones en el 
momento de la comida. Para ello es muy importante que la entrada al comedor se realice de forma 
ordenada, evitando gritos y aglomeraciones, y la permanencia en el mismo se mantenga en la misma 
línea. 
 

5. FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR ESCOLAR.- NORMAS DE         OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO 

 

Funcionará desde el día que se inicien las clases en el mes de septiembre, de 13:00 a 15:00 h. durante el 
mes de septiembre y junio, y de 14:00 a 16:00 h. el resto de los meses. 

Durante el curso 2017-2018 utilizan el comedor, 57 alumnos/as fijos/as de E. Infantil, más 165 
alumnos/as fijos/as de E. Primaria. Un total de 222 niños y niñas 

Las formas de pago vienen establecidas por la empresa que gestiona el Servicio. Los cobros se realizarán 
por domiciliación bancaria o aplicación online (http://alprinsa031.comocomen.com), en el caso de fijos 
y habituales, y,  en el caso de los comensales esporádicos, dicho pago solo se realizará mediante dicha 
aplicación online (http://alprinsa031.comocomen.com). 

 
1.- Se establecerán dos turnos para los usuarios del comedor escolar. Turno I (alumnado de Educación 
Infantil y 1. º, 2 .º y 3. º de Educación Primaria) y Turno II (4.º, 5. º y 6. º de Educación Primaria). 

El primer turno comenzará a las 14:00 h y el segundo transcurridos al menos treinta y cinco minutos. 
 
2.- Al terminar las clases: 

 Los/as alumnos/as de E. Infantil que se encuentran en el edificio pequeño, serán recogidos por 

las monitoras en el pasillo del mismo. Las monitoras pasarán lista y se cerciorarán de que 
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concuerdan los datos sobre la asistencia con los enviados por la empresa y por el colegio. 

Acompañarán a los niños/as a lavarse  y secarse las manos. Inmediatamente después, se 

dirigirán con ellos/as al comedor, donde dejarán las mochilas en el sitio adecuado y se sentarán 

en los lugares asignados para cada uno/a al inicio del curso escolar. 

 
 Los/as alumnos/as de E. Infantil que se encuentran en el edificio principal, estarán en  el 

vestíbulo a las 13:55 h. y esperarán sentados en el banco del pasillo de acceso al comedor, 

dónde serán recogidos por las monitoras encargadas de ellos/as a las 14:00 h. Estas monitoras 

les acompañarán a los lugares indicados para dejar las mochilas y a los sitios asignados para cada 

niño/a al inicio del curso escolar. Las monitoras pasarán lista y se cerciorarán de que concuerdan 

los datos sobre la asistencia con los enviados por la empresa y por el colegio. 

 
  Los/as niños/as de P1, P2 y P3 acudirán al  comedor donde les esperarán las monitoras, que 

serán las encargadas de controlar que dejen las mochilas en el lugar establecido y se sienten en 

los lugares asignados. Las monitoras pasarán lista para cerciorarse de que concuerdan los datos 

sobre la asistencia con los enviados por la empresa y por el colegio. 

 

 Los/as niños/as de P4, P5 y P6 acudirán al comedor, siendo esperados por el personal del 

comedor en la parte del mismo donde no hay mesas. Dejarán las mochilas en el lugar señalado 

para ello y formarán 3 filas en el espacio señalado para ello en el patio, donde las monitoras 

pasarán lista y se cerciorarán de que concuerdan los datos sobre la asistencia con los enviados 

por la empresa y por el colegio. Una vez hecho el recuento del alumnado, los/as niños/as 

podrán, cuando así se lo indiquen las monitoras, dirigirse a jugar. 

 

 Los/as alumnos/as que tenga adscritos la  Auxiliar Educadora y precisen de su ayuda, serán 

acompañados/as por ella y permanecerán a su cuidado durante todo el horario de comedor. 

 

 Alas 13:15 h, en los meses de septiembre y junio, y a las 14:15 h en los meses de octubre a 

mayo, las puertas del recinto se cerrarán con llave. Todas las personas, adultos y niños/as, no 

usuarias del comedor deberán abandonar el centro. Las personas que vengan a buscar a los 

niños/as, estarán dentro del recinto solo el tiempo necesario para recogerles, debiendo 

abandonar el centro a continuación y no permitiéndose la estancia en el mismo hasta las 15:50 a 

personas ajenas al servicio de comedor 

 

3.- Hábitos de higiene antes y durante la comida. Antes de entrar al comedor, todos los niños y niñas se 
lavarán y secarán las manos y harán uso de los servicios. Una vez en el comedor no se podrá salir a los 
baños hasta finalizado el turno de comida, a no ser por causa mayor valorada por las monitoras. 
 
4.- Los alumnos/as entrarán al comedor despacio, utilizando un volumen de voz bajo y sentándose en 
los sitios asignados. 
 
5.- Para el alumnado de  E. Primaria se establecerán agrupamientos pequeños (mesas separadas con 
grupos pequeños, no siendo éstos más de 6/8 comensales). Para el alumnado de E. Infantil, las mesas 
serán más amplias y cabrá un mayor número de niños/as 
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6.- En ningún caso se administrará medicación a los usuarios de comedor. Igualmente la familia nunca 
entregará medicamentos a los niños/as; en caso necesario se arbitrarán las medidas para que las 
familias puedan administrar la medicación necesaria. 
 
7- Los usuarios del comedor deberán permanecer en sus sitios un mínimo de tiempo para comer (30 
minutos) que favorezca el proceso de digestión y hasta que la mayoría de alumnos/as hayan terminado 
de almorzar. En ese momento la/s monitora/s correspondientes les acompañarán a las canchas 
deportivas o al patio de E. Infantil si hace bueno, o a los patios o canchas cubiertas cubiertos, si llueve.  
Éstos serán los únicos espacios autorizados que podrán ser utilizados por los usuarios del comedor 

entre las 14 y 16 horas.  
 
8.- Ningún niño/a se levantará de la mesa durante la comida.  
 
9.- No se podrá acceder a las aulas o a los demás espacios comunes de los edificios de Infantil y 
Primaria.  

 
10.- Deberán comer de todo, tanto primero como segundo plato, así como el postre, adecuando la 
cantidad a su edad. 
 
11.- Deberán comportarse adecuadamente en la mesa, cuidando la postura y los modales. Estará 
terminantemente prohibido tirar comida a los compañeros y al suelo, y derramar el agua a propósito. 
 
12.- No se puede sacar comida del comedor. 
 
13.- Los usuarios del servicio cuidarán el menaje, mobiliario y todo lo que forma parte del comedor. 
 
14.- El alumnado de Infantil podrá utilizar un mandilón con nombre visible; puede ser con mangas o sin 
ellas. Los niños que no sean autónomos en abrochar traerán un  mandilón con velcro.  
 
15.- Los alumnos/as deberán entender que las monitoras del comedor escolar son las responsables 
durante ese tiempo, de tal manera que respetarán y obedecerán sus indicaciones. 
Estas llevarán un diario de incidencias en el que anotarán los hechos relevantes que se vayan 
produciendo en contra de las normas de convivencia y de respeto. En caso de reincidencia, se aplicará 
el Reglamento de Régimen Interior en cuanto a posibles sanciones, incluso privándoles del servicio de 
comedor temporal o definitivamente. Se dará conocimiento de las posibles incidencias a la Jefatura de 

Estudios del Centro o a la Dirección del mismo. 
 
16.- Las actuaciones de los alumnos/as que atenten contra la convivencia y el respeto se comunicarán a 
las familias oralmente y por escrito, advirtiendo de las consecuencias que esto puede acarrear. 
 
17.- Siempre habrá una monitora responsable vigilando a los alumnos/as en sus distintas ubicaciones. 
Se asegurarán: 

• que ningún alumno/a permanezca en las escaleras de acceso al edificio de E. Infantil 

• que ningún alumno/a permanezca sólo en el comedor o aseos.  

• que ningún alumno/a deteriore mobiliario, utensilios o zonas del recinto escolar. 

• que ningún alumno/a se cuelgue de las porterías o de la valla que rodea el recinto 
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• que ningún alumno/a juegue en zonas donde no pueden ser vigilados. 

 
18.-. Los niños y niñas usuarios del comedor y participantes en las actividades extraescolares serán 
conducidos a las filas correspondientes en el soportal de acceso all centro donde serán recogidos por 
los/as monitores/as. 
 
19.- Los niños/as no podrán abandonar el recinto escolar durante el período de comedor escolar, 
excepto que sean recogidos por sus padres o persona autorizada. Para que un alumno pueda marchar 
solo a casa necesitará de autorización familiar escrita. 
 
20.- Las monitoras dispondrán de un listado de todos los alumnos/as del Centro, con nombres, 
apellidos, dirección y teléfonos. En dicho listado figurarán también aquellos/as niños y niñas que 
después del comedor acuden a actividades extraesolares y a cuáles. Cualquier eventualidad que se 
produzca en relación con algún niño/a (mojaduras, escape de pis, caídas, etc.) serán comunicadas a las 
familias para que pasen por el Centro.  
 
21.- En caso de ACCIDENTE durante el período de comedor, el personal seguirá las siguientes pautas: 
- Accidente leve: Se informará a la familia del alumno/a cuando vengan a recogerle. En caso de que el 
alumno/a pase directamente a las actividades extraescolares, se informará a la familia telefónicamente 
o por escrito. 
- Accidente de mayor consideración: Se avisará a la familia inmediatamente y se llevará al alumno/a al 
C. S. Laviada. Se informará a la empresa y al Centro (directora del Colegio). 
 
21.- Diariamente se llevará a cabo un registro de incidencias que serán entregadas a la Dirección del 
centro quincenalmente. 
 
23.- No se podrá acceder al comedor escolar si no se ha asistido a clase 

 
  6.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 
 
Serán derechos del alumnado usuario del comedor: 

 Recibir una alimentación adecuada en cantidad y calidad. 

 Participar en las actividades  recreativas que se realicen en el tiempo posterior y anterior a la 

comida o/y al desayuno. 

 Recibir atención por parte de las monitoras. 

 Ser respetados física y moralmente por las monitoras y el resto de usuarios del servicio. 

 Comer en las condiciones higiénicas adecuadas, así como en un ambiente relajado y tranquilo. 

 Recibir información de las comidas de cada mes. 

 
Serán deberes del alumnado usuario del comedor: 

 Respetar los horarios de comida. 

 Cumplir las normas higiénicas. 

 No levantarse del sitio durante la comida. 

 Mantener el orden y un tono de voz bajo durante la comida y/o desayuno. 

 Guardar el debido respeto hacia los/as compañeros/as, así como hacia las monitoras del 

comedor. 
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 Cuidar el material e instalaciones del comedor. 

 Seguir las normas de funcionamiento que las monitoras y la Comisión de Convivencia 

determinen. 

 

    7. - DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS 
 
Serán derechos de las familias de los usuarios del servicio de comedor: 

 Recibir información de las comidas de cada mes y los cambios que se produzcan en el menú 

semanal. 

 Recibir información por parte de las monitoras acerca de la alimentación, comportamiento o 

incidencias del usuario durante el servicio de comedor. 

 Ser respetadas por las monitoras y el resto de usuarios del servicio. 

 
Serán deberes de las familias de los usuarios del servicio de comedor: 

 Aunque se utilice la plataforma digital para apuntar los/as niños/as al comedor, las familias deberán 

avisar OBLIGATORIAMENTE a la secretaría del centro educativo (985355763), para garantizar 

que, tanto los/as alumnos/as como los/as maestros/as correspondientes estén informados de 

que en un día determinado sus hijos/as van a hacer uso de dicho servicio. 

 Si algún/a alumno/a usuario/a del comedor asiste al colegio pero no va a hacer uso del servicio 

en el que está inscrito, la familia deberá comunicarlo por escrito o telefónicamente a la empresa 

y al Centro. 

 Inculcar a sus hijos hábitos higiénicos y alimenticios correctos, así como los modos de 

comportamiento adecuado con el resto de usuarios y monitoras del servicio. 

 Informar a la administración del comedor aportando los justificantes médicos necesarios 

referentes a intolerancias o adaptaciones médicas a algún tipo de alimento o/y textura. Debido 

al carácter educativo del servicio, se procurará que los alumnos coman de todo, no cambiándose 

ningún menú a ningún alumno/a, salvo prescripción facultativa u otros motivos relevantes 

(motivos religiosos), para lo que aportarán los justificantes necesarios. 

 Durante el horario de comedor no se deberá interferir en el trabajo de las monitoras. Para 

cualquier pregunta sobre la situación de cada comensal se aprovechará el momento de ir a 

recogerlos o se pedirá una cita a la persona encargada del comedor. 

 Informar a la encargada del comedor si su hijo/a acude inmediatamente después de acabar el 

comedor a actividades extraescolares en el centro y a cuáles.  

 Para cualquier consulta, comentario, queja o sugerencia deberán dirigirse en primer lugar a la 

persona encargada del mismo que, si es necesario, pasará dicha información a la Empresa y/o a 

la dirección del colegio. 

 También podrán dirigirse, si lo consideran oportuno, a la Dirección del Centro 

 Si algún alumno tiene que ausentarse del Centro en horario de comedor, tendrá que venir a 

recogerle obligatoriamente alguna persona debidamente autorizada e identificarse ante las 

cuidadoras. 
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8. CIRCUNSTANCIAS SANCIONABLES 
Las faltas sancionables se clasificarán en: faltas leves, faltas graves y faltas muy graves. 
 
FALTAS LEVES: 
1. Levantarse del sitio durante la comida sin permiso de las monitoras. 
2. Gritar y hacer ruido. 
3. Molestar a los compañeros durante la comida. 
4. No mantener las adecuadas normas higiénicas. 
5. No respetar el sitio asignado en el comedor. 

 
FALTAS GRAVES: 
1. Deterioro de las instalaciones y materiales. 
2. Utilizar maneras y vocabulario inapropiado. 
3. Acceder a las aulas durante las horas de comedor. 
4. Molestar de forma continuada o persistente a otro usuario o usuarios. 
5. Falta de respeto hacia las monitoras y el resto de usuarios del servicio. 
6. Tirar y/o lanzar comida y agua al suelo, a los compañeros, etc. 
 
FALTAS MUY GRAVES: 
1. Acciones de agresión, indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa y 
personas relacionadas con el comedor. 
2. Agresión física y/o verbal a otros alumnos y/o monitoras. 
3. Ausentarse del colegio sin autorización previa. 
4. Apropiación indebida de objetos del Centro, monitoras o de otros alumnos/as. 
6. Faltas de puntualidad recurrentes en la recogida del alumnado usuario del comedor. 
Será sancionable cualquier otra falta que no figure en este Reglamento y que se contemple en el 
Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
 
Las CORRECIONES por el incumplimiento de los deberes y normas podrán ser: 
 
FALTAS LEVES: 
1. Amonestación privada verbal 
2. Privación de realizar actividades lúdicas antes o/y después de la comida o/y desayuno. 
 
FALTAS GRAVES: 
1. Amonestación por escrito comunicada a las familias. 
2. Reparación del deterioro provocado. 
3. Separación del alumno del resto del grupo en horas de comida. 
 
FALTAS MUY GRAVES: 
1. Privación del derecho de asistencia al comedor, que podrá ser temporal o definitiva. 
 
Las faltas leves serán sancionadas en primera instancia por las monitoras del comedor, que contarán 
con el respaldo de la Comisión de Convivencia. 
Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por la directora del Centro, para la imposición de estas 
últimas se realizará una valoración previa por la Comisión de Convivencia. 
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Este Reglamento del Servicio de Comedor, fue aprobado por el Consejo Escolar del CP Laviada, el 25 de 

enero de 2018.  

               

         

Fdo. Ana Romero Quijada. Directora.                       Fdo. Susana Hevia Quirós. Secretaria. 

 


